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INTROJXJ'CCICN 

La República Mexicana, al igual que todas las grandes urbes no ha -

escapado al fenómeno mundial del crecimiento demográfico, que se ha 

intensificado notablemente durante loa años transcurridos a partir -

de la segunda mitad del siglo veinte. El mejorruaiento que ae ba ob

oervado en los niveles de vida de la poblaoi6n , los programa• sani

tarios, factoree de disminución de la mortalidad, las altas tasa.e de 

natalidad, ln dismirruai6n de loa índices de mortalidqd in~antil, han 

dado como resultado que de una población de 16.5 millones de habitB,! 

tes en el año de 1930, hC13an sido censados en el año de 1970, 48.3 -

millones. 

Conforme la presión demográ:fioa fué en uumento, las condiciones de -

equilibrio entre la población y el medio rural fueron aaeróándoee a 

si1llaciones críticas. Es de destacarse que la tasa media anual de 

creoimiento de la población urbana se incrementó, debido a la. migra

ción interna de loe habitantee del campo a las localidades urbanae,

en tanto que la tasa medin de oreoimiento de los habitantes rurales 

se ha mantenido estable. 

Bate marcado desarrollo urbano que se ha presentado no sólo en la º.! 

pi tal de la República sino tambien en algunas ciudades de loo Eata~ 

dos, que han logrado desarrolla econ6mico 1 talea como Guadalajara y

Monterrey, sufren la expansión aeñalada, aún cuando en niveles infe

riores a loa de la Ciudnd de México. 

Tambien en otros países se ha observado el mismo fenomeno, que para

tratur de aoluoiona.rlo tanto el Ejecutivo Federal, como diversas en

tidades del sector público, han realizado i11gen'tes eafUerzoa para ~ 

satisfacer las necesidades de habitación en el país. 



CAPI'lULO I 

NATURALF..ZA JURIDICA DF.L i:'IDF'ICOMISO 

l.- F;L ACTO JURIDICO. 

Las normas de conducta naoen generalmente, como consecuencia. de la -

vida social, y son de diversa naturaleza. Según la especie de rela~ 

ciones que rijan, dichas normas pueden ser: Técnicas 1 de Rti::ueta, -

Juridicas, Morales, He ligios as, eto. 

Las normas juridic~s ri{';en.Y coordinan, a su vez, la conducta social 

del individuo. Constituyendo un elemonto superior de orden, q_uo evi

ta los coni'liotoa, fija los limites de la oonduota individual y con

cilian .los intereses e.nté8onioos. 

El hombre al relacionarse con sue semejnntes debe observar pa.r<i. con 

ellos, determinada conducta. Dioha conducta es regulada por lns nor

me.e jurídicas, las cuales contienen siempra mandatos o disposiciones 

de orden gcnoral que determinan lo que debe ocr. 

Las normas jurídicas reunen como ca:racterístioas: La Eilateralidad, 

La Exterioridad, Heteronomía y la Coercibilidad. Y son éstas ceracte 

rísticaa, las qua lao diferencian de las normas mora.les, religiosas 

y de t1'ato social. 

'l.'oda norma jurídioci, rresenta dos e lem•·n ¡;.1s: ~l primero, 0s e 1 supu

esto jurídico. l?ntendiendose por éste la hipótesis normativa, de - -

cuya realización depende que se produzcan ciertas cons0cuoncias de -

derecho previstas por la norma. Consistiendo éstas on la creación, -

transmisión, modifioooi6n o extinción de derechos y obligaciones. 

En su primera parte lae normas, aluden a determinado acontecimiento 

que independientemente seo de origen natural, o provenga de un ser -

humano, constituye la hipótesis jurídica. Y en su parte segunda, le 

atribuye a esa hipótesis ciertos efectos jurídicos. 

La simple enunoiaoi6n del supuesto no implica necesariamente que el-
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ic::- .le t··r.to rx1str · ntrt' -rn~os una l'<'lnción c1mtirl(:<.>nte: Pu"e u, 

;u• de 11.·'r ~ 1 c .. so :!.<.' cie1·tr·s norr.iris "lU€ n~ ol:s tru-.tn un rro lone:·do 

lapE'o, rl GU]:U(sto no llc:>.:;uP. a nctu~lizaxse. 

!:n cr.r.ll:io, "ntrc ln !'ealización del sur.uE-sto y las consP.cuf'ncins ju

rídic•s, existe "..lnn relación necesaria; rsto es, nl ncontrcer lR hi

rótesis rrevista ror ln norma indefectiblPmente tendxá luc::ir la con

secuencia o sea. Lr: crPl'.Ción, transmisión, modi fic11ci6n o eytinción 

ie loe :ie::-echcs y oblig::cionE>s sr1;<:l:Jdos 7 o::- la micmr.. 

·:•cniendo cor.o "ntccedentl' '.le las consecucncin.s rrevistas ! or la no!. 

::rn df :l.·'::'ccho G"..l!'G·~n .::u:<nd.o cr> p:'·1ctú11 el mipur:sto jurí·lico y <!tc'!nd_i 

endo ~ ;:_ue dicha :::-e~~li::11.ci6n 'oontt·CI? mr:·dúntc un hP.cbo, éste mcr1Joe 

:::-á f"l cnli,·icP.tivo de jurídico. 

Gene::-a l::i.-nte k doctrina hf. ~ CPpt11do e 1 hecho jurídico corno "todo t~ 

::eso cuy~ rrocedencia puede ocr humrno. o m··teri~l, ¡:·reductor 1le con

:.:r.cuc-ncios de derecho reconocidos :;:or •.in!! norma de r"·l1€º jurídico". 

;.. cor.tinu:>ción, siplic;ndo a la Doctrim, 5'ranoesa, P.xpondremos ln cli!; 

sificaci6n d.e los hechos jurídicos, :lP.tenieni.!.onoEJ ion ~ 1 acto jurídi

co c.ue será en éste capítulo lo bi!SP. de nu('stro f'ctudio. 

?,onneci:.se 
1

• frincip-'l e::q.csitor de Pst~ doctrim., r·~,~te desde los -

hechos jurí-licos cunsiderandolos Pn sentido nmr lio co:no todos los -

~,c::r.+.rci::::. ntos -~":f> :ü rci!lizlll' ·.;n surursto jurídico, ;.roduccn conG!:_ 

.·~o::-ec : :·rr..H t~ •. Ncs '.ilCP '''. n Oc!loior.cc f'n el cu;:ur sto ~1nrmativo se 

~(;Dla "!". C' .. tr-nta lo ~unrido j'Or el hor.11:r<:: SU volunt·01!, PI'!'" ".Uf' se -

;::-oC,;l:'. c·.n l:;s consecuf·noi ··e, r "ro tcrnr.i6n nn otr"s oc~·eic.nf s la hir..9, 

tPGlS 1c clf'::-1·cho no to111r.. rn cu•nt" f:Se ;u0rr·~· 1lel !Jc::-i'·''" 1 "f:tl volun

t·d. ;·''"''' t::-i·:,!.J.i::' lr; •lis¡:osici•Sn. 

J..t"'n'ii"'r~dc. a r,s:, ccmsidPr<:ción dc:> la volur.t·" hum"n~ po:!: rl cu¡·ut'.sto 

~ 'll : . .:.:· ;. rod.uoción de cons"cu~r.cia.o, ios hnchoe juríriicoe e:c divitlen 

en: rrir:Jf·r'0 1 ·c:to¡; juríiicos; ·;:.1e llOll !JJiUellos 'ln .,,.le nl !J.ert"ChO - -
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tom<;; en com.lit~eración de monera . .'un•ln.:nnntal 1<1. vol•int.1.d i.lel homi,re -

p<irB. b rroducción de l}foctos juri·iicos; y i.:03Unrio, h''chos en si::nti

do (·s1;ccial, c,u-:; son aq_uellos tiUO indc¡;endicntern•mte de l<i voluntad 

<icl hom'.re se ¡:reducen l: s consocitcncias jurídic:is," 2 

Los hochos jt.lrÍ•licos ~n srmtido eerpecial, son todos aquellos aconte

cir.lir-ntos debidos o no :i la. voluntnd del homh!.'r> 1 pero de mnnere 11ue 

li"'.S consecuencias jurídicas, se ¡:rod.uccn independientemente de dicha 

volunt::id. 

ll<iy hechoo jurí:Ucos P.n sentido csr0cial •1uc son volunt~..rios, es de

cir, ee producnn por la voluntad del hombre. Pero non éstos diferen

tes de los ::ctoz jurídicos; lri diferencio. de los hechos jurírlicos en 

sentido Cl3pccial volunt!lrioe con los actos jurídicos, es que 9n ést

os la voluntad del. hombre es considerada por el derecho p::ixn que se 

produzc;:>.n las consccuencins. Y tales consecuencias se (tuiorr-n :¡:or la 

volunt~d del hombre. 

::.:n Ot11U'Jio rn loe h<)chos jurí:ticoa en sentido ea1ieoial voluntarios no 

or.stantc <)U<? estos hechos en si son queridos por el homlre, el dere

cho no toma "n considernción la volunt:,_d para ln. realización de lf!B 

conse>c1ir~ncias. Cibndo come ej~mplo del ·.oto jurídico, el testamen

to, y del h,cho jurídico 0n sentido espcci3l voluntnrio, el homici

dio''. 3 

l'or lo ·-;uc rrJs;ecta a los hechos jurírl.icos en sentido especial invo

lunt:u-ios, 0stos son considP.rados corno; los acontecimientos n3tura

les o nccidentücs. !•:j .... mplo: !·~l nacimicn to que puC'de producir a ca.r

r::o ele! que n~cc, unn o'· ligación de 1ii1r nlimentos a sus PEidres; un -

accidente del 4ue es victima un obrero, que engenclra una obligaoi6n 

<t cqrt{o del patrón de inriemniz~r a .~r¡uel por el perjuicio que sufre" 

Habiendo sentado la dii'e.rcncia que existe según la doctrina francesa 

Pntre el hc;:ho jurídico en sentido especial voluntnrio y ol aoto ju

rídico, hr•remoe a contil"ll;>ción el C'Studio del :!cto jurídico. 
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Bonnecase 5• Define el acto jurídico como "una manifestación exteri

or de la voluntad bilateral o unilateral, cuyo objeto direoto ea en

gendrar fundado en unn regla general de derecho o en una inati tuoión 

jurídica, en contra o en fe.vor de una. o de variae peroonas, un esta

do¡ es decir una situación jurídica permanente y general o por el -

contrario, un efecto jurídico limitado que se reduce a la formación, 

modificación o extinción de una relación de derecho. 11 

J?lores llarroeta, sigue los conceptos de la definición de llonneoase, 

y dice al definir al 11cto jurídico; "es :.i.nH mnnifestaci6n de volun

tad, bilateral o unilateral, cuyo fin directo consiste en engendrar, 

con í'undamentc en una regla de derecho, a cargo o en provecho de una 

o varias personas; un eotndo, o un efecto de derecho relativo a la -

creación, tral'lamisi6n, modificación o extinción de derechos y de ob-

1 . . 1 5 1gac1onea. 1 

Borja Soriano. Al definir el acto jurídico, tr~nscribe la definición 

dada por Bonneoaee. Y P.grega, atribuyendoeelo a varios "u toree lo -

siguiente. ·•Contraycndonos a la materia de las obligacion•,_s, podemos 

definir e J. acto ju1•ídico diciendo que; PS un?. mmd.f0s taci6n exterior 

de voluntad que se hace> con el !'in de crear, transmitir, modificar o 

extitlé,'l.Ür una obliga.ci6n o un rforcobo, y qur- produce el efecto deseJ!: 

do por su nutor por :¡uG el de.recho Bé!.n,,·:o:;a ·; OS<! voluntad." 7 
Gomv oe des¡n·1m:le de los conceptos •in ~;·t~ \Tt)r·tidos sobre el acto jur.f 

dioo, se ad·V'ierte que la doble proyección d.e la ·1oluntad sobre el -

ruia1no, es t•l ~lornento princi¡:al ¡;ara engendri!r una situación jurídi

oa, y para crear, modificar o extinguir derechos y obl:4s;~ciones. 

A los actos jurídicos se lea divide en : Unilater:lles, cu:::.ndo son 

obra de una sola voluntad y bilaterales si son obra de dos o mÁs vo

lunt c.des. Los bilaterales se dividen en convenios y contratos, tom!l.}2 

do en cuenta lils conseouenciae que produzcan. 

Se les llama oonvenioe a los aotoa jurídicos bilaterales que produ

cen el nacimiento, transmisión, modificaci6n o extinción de obliga-
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cienes y derechos. 

Y se denomin:m contra.tos a los actos· jurídicos bilaterales ciue se -

proponen sólo orear o transmitir derechos u obligaciones. 

A los convenios se les ha dividido en : Convenios en sentido amplio 

y convenios en sentido restringido, Cuando el acuerdo de voluntadeo 

se propone modificar o extinguir derechos u obligaciones se le llama 

convenio en sentido ostricto. Y son convenios en sentido amplio loe 

que se proponen crea:r, trr..nsmi tir, modificar o extinguir obli8acio

nes o der0ohoa. E:s decir, debemoa distinguir: Convenio en sentido -

amplio; crear, trMamitir, modificar o extineuir; Contr11·to crear o -

transmitir: Convenio en sentido estricto: Modificar o extipguir.8 

El acto juridioo debe constar de ciertos elementos pa~a que tenga en 

derecho la eficacia. correspondiente. Diohos elementos son de dos or

denes¡ De existencia y de vnlidez, y se encuentran establecidos en -

nuestro Código Civil, en los :i.rtículos 1794 y 1795· Que aunque se r.2, 

fieren a los elementos de los contratos solamente, son de aplicarse 

al resto de los e.e tos jurídicos :¡;or dis¡iosioi6n de 1 ar tí cu lo 1859 i 

"Las diaposioionee legales sobre contratoa serán aplicables a todos 

loe convenios y a otros actos jurídicos en lo que no se opongan a la 

naturaleza de éete o a dieposicionee especiales de la ley sobre loa 

mismos." 

Los elementos de existencia aon: La voluntad (el artículo 1794 nos -

habla de consentimiento por que se refiere a loa contrator). 

El objeto que pueda ser materia del acto (el precepto dioe "del oon

trato") y debemos agregar solemnidad, no obstante que no la indica -

el citado artículo 1794, ya ciuo aunque no hay en nuestra legislaoi6n 

contratos solemnes, Y por eso el precepto no menciona. a éste elemen-

to. 

Si hflY actos jurídicos solemnes los elementos de validez, indioadoe 

por el ~rtículo 1795 para los contratos, son; para los notoa jurídi

cos en general los siguientes: Capacidad legal del autor o de las --
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partee del <:oto¡ Ausencia. de vicios de ln volunt<!dj Licitud en el _ 

objeto y en el motivo o fin del <ioto. Y forma est>blecida :por la ley 

para la rnnnií'Gstaci6n de la voluntad. 9 

·Nuestro Código Civil vigente siguiendo n la doctrina frnncesa, ha r~ 

glamentado el acto jurídico considerandolo como; Obra de la voluntad 

que viene a constituir el inst:ru.mimto que el derecho pone a disposi

ción de los partfoularP-a :pnra regir por si mismos sus intereses y se 

conducta, es c1.ecir para ejercer su "utonomía de voluntad. 

No obstante que, en principio rige la ~utonomía de la voluntad en de 

recho privado, es objeto de numerosas restricciones; las encontramos 

genera]Jllente en el artículo 6 del Código Civil que a le. 1€tra dice -

''La voluntad de los pntícularee no puede eximir de la observancia -

de la ley, ni altererla o modificfl:rln. Sólo puede renunciarse a loe 

derechos privados que no ~recten directamente 81 interés público, -

cuando la remncia no perjudique derechos de tercero". 

Se puede observar que en el artículo mencionado se establece la pre~ 

minenoia de la ley sobre la. volunt:'.d de los prtrtículr.res. 

Adem6e el 8rtículo 8 del mismo Código establece diciendonos que: 11 

Los ::iotos ejecutados oontrn el tenor de 111s leyes prohHitives o de 

interés público serán nulos, excepto cm los onsos en que la. ley or

dene lo contrario. 

Ti>.mbién el ~rtículo 1829 que a l:i lc>trn dice "Loe contrat~tes pue

den poner las clRusul"s r~ue crna.n conv1'nientes; pero lr!s que se re

:'ieran a re'.1ui ~;i toe esenci., les d.e 1 contri; to o senn consecuencias de 

su nPturnleza ordinnria, se tendr8n por pur,stna "Unque no se expre

sen, a no ser que las segundas sean renunoicid~rn E·n los casos y tér

minos permitidos por la ley. 

En resumen, en rmestro derecho las limitaciones que se ponen n la -

autonomía de la voluntad son : primero, solnmente puede actunr la -

lllltonomía de la voluntad en derecho privado y queda excluido para ~ 

ella, todo el derecho público. 
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Segundo, CU!llldO se afecte el interés público aun tratandoee de dere

cho privado, la autonomía sería inefioa.z, en efecto h<JY normas de ~ 

derecho privado que oon de interés público. Ejemplo, las referentes 

a la familin. 

Tercero, la autonomía de la voluntad no opera cuando ae afeotan in t.!?, 

reses de terceros. 

fül derecho privado la autonomía de la voluntad ha tenido en el tran.! 

curso del ticmJ.'º gran importancia. Así al acto jurídico se le ha con 

ceptuado como la m?.nifestación por excelencia de la autonomía de la 

voluntad. Esta sigue jugando de todas suertes, un papel :f\J.ndamental. 

Por que la persona en derecho privado, es cuando menos li't¡re para -

P.otuar o no; cu:::ndo menos cuenta. su voluntad para celebrar o no ac

tos jurídicoc, además por muy restringid?- que se encuentre aiempre 

rreside el aoto jurídico. Sería neces:u-io suprimir todo régimen de -

propiedad priv~da, para suprimir de plano el poder de las personaa 

para disponer por si mismas de sus intereses, en ejercicio de la au

tonomía de su voluntad. 

1',lores Barroeta 10• Oi ta en sus ~1puntea el oomf1ntario hecho por el -

jurista Italir~no Betti respecto al acto jurídico. "El acto jurídico 

o neeocio jurídico gira en torno a dos ideas: La ide~ de la autono

mía de la voluntad, conforme a la cual las personas son libreo para 

regular sus intereses de acuerdo con su voluntad soberana; pero en -

tanto que esto sucede, en tanto que una voluntad se ha expresado - -

para ~utorregul&rac, constriñe al nutor de esa voluntad a ser raspo.!! 

sable, Toda la dinámica de los a otos o negocios jurídicos en derecho 

privado gira.11 en torno a estas dos ideas. 11 

Como podrá advertir el lector, en el paxrafo que antecede .Betti ha ... 

hecho referencia al término negocio jurídico e~uiparandolo al aoto 

jurídico. Nuestro segundo inciso de éete capítulo referente a la na

turaleza jurídica del fideicomiso, tratará del negocio ju.rídioo. 
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2 .- 1'~L ?mocero JUTIIDrco 

La Doctrina 1''renceea contempla, como especies del hecho jurídico en 

sentido ~~plio, a los hechos jurídicos en sentido eopecial y al acto 

jurídico. 

En Aleme.nia durante la seguncb. rni tad del siglo pasado apareció una -

doctriné<. que concibe, oomo es:¡:·ecies del hecho jurídico en sentido 

amplio, vl hecho juríd.ico en sentido estricto y al :"Jeto jurídico. 

!'ero los significndos de éstos, tienen algunas diferencias baaada11 -

en razonrnnientos roñe lógioos y profundos que los efectuados por la -

Doctrina ~'rancesa. 

Además la Doctrina Alomána oon base en esos razonamientos creó la º.! 

tegoría especifica de los actos jurídicos, denominade "negocio jurí

dico". La diferencia fundamental del acto jurídico clásico y el neg2_ 

cio jurídico estriba en la i'unclón que desempeña la voluntad en la -

realización y en la creación, de los efectos de derecho deseados por 

su <JU tor. 

" Tm reé!lid11d, el negocio jurídico nace como un:o? figura técnica, uaj¡ 

í'orme y básica dentro de la teoría general dol acto jurídico, y en -

~se sontido alcanza también su pleno desarrollo, durante la segunda 

mitad· del siglo XIX, oomo una manifestación del florecimiento que en 

la época tuvo el pendeotismo alemán; Q.ueda plasm<1do legielativamente 

en la ley civil de aquel país, en vigor actuulmente deede el primero 

de enero de mi 1 novecientos". 
11 

De Fina 12 • Considera que el negocio es una especie del género acto 

jurídico, no facilmentc determinable siempre, y dice 11El negocio ju

rídico es un acto jurídico, no obstante la e:r;presi6n "negocio jurídJ. 

00
11

• l:ie ha impuesto en la doctrina civilista, como conseouenoio. de -

la influencia que sobre loe tratadista• en general de habla española 

h¡¡n ejercido los tratadistas aleaáne• hasta el grado, que 11é.a que i:! 
fluencia ha sido una verdadera dictadura". 
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Así 1 para los alemé.nes el hecho jurídico se O<.>.r:icterízn por 4ue en -

él la volunt~d no interviene nn ninauno de los dos momentos, es de

oir; a) ni en la realización del acontecimiento y b), ni en la pro

ducción de las consecuencias o efectos jurídicos, no o·ost.mte lo - -

011al estos se producen. 

Cabe distinguir que en el hecho jurídico nn.turnl se comprenden, to

dos loa aoonteoimientos ajenos a la actividad hum::inf). por no derivar 

de ella. 

Y en el hecho jurídico hum!lllo se atiende a la intervención de la ac

tividé'd humr>ne. en m;;1yor o menor grado, pero sin intervención de la -

volunt11d. 

:!':n el Rcto jurídico, como especie del género hechos jurídicos en ee.n 

tido amplio, si se necesita la intervención de la voluntad y según -

séa el.papel de ésta, se dividirá en; acto jurídico en sentido eetrl; 

oto y negooio jurídico. 

Acto jurídico en sentido P.stricto es, toda manifestación de voluntad 

que tiende a la realización de un acontecimiento, ol cunl el ordena

miento legal ya le ha señalado las consecuencine de derecho que por 

su verifiouoi6n se actualizarán. La intervenoión de la. voluntad P.n -

la celebración del ?oto jurídico se encuentra limitada sólo a su rea 

lización. 

El nerooio jurídico 'l'rabucchi 13 • Lo de!'inc oomo; "el medio por el -

r;_ue se aotu.?.liza en el derecho privado la AU tonomín de loa sujetos y 

agrega que el derecho tiende a oonaeguir la 1JUtorreglamcntaci6n de -

loa intereses particulares, y lo consigue mediante el instrumento ;i!!, 

riJioo que es el negocio jurídico. 

Betti l4. Lo define como "el acto con el cual el individuo reguln -

por si loe intereses propios, en las relaciones con otros (acto de -

autonomía privnda) y al cual el derecho enlaza los efectos más con
formes a la i'unoi6n económica social <tue ca:raoteriza su tipo (típica 

en éste sen ti do) " 
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Ortiz Ur;o_uidi !5. Nos dice siguiendo ·a la Doctrina Alemán!'. que para 

quP el negocio jurídico se confieure, neoesi ta de la intervención -

de la voluntad en los dos momentos a B?.ber; f.n la realizaci6n del -

acontecimiento y en ln producción de las consecuencias jurídicas • 

.Agreg~ndo además la licitud como elemento del negocio jurídico. 

Al rPs¡.ecto nos dice "Sentado que la licitud es elemento básico Bine 

<1,Ua non, del negocio jurídico - o eea el acto par:i los franceses ya 

que si el llU tor O las partee realiz rul un hecho ilícito, P•Jr más que 

lo hagan voluntariamente-primer momento-y eeten des~ando-eegundo mo

mento - tal produooi6n de efectos, ese hecho nunca tendrá el carác

ter de neeocio para los alemánee e italianos o de noto jurídico para 

los franceses y ee1,eñoles 11 • 

3.- EL PID!!:ICO/ofISO co~ro NIDOCIO JURIDICO. 

Teniendo como válidos loe razonamientos hechos, para el acto jurídi

co, respeoto a la autonomía de la voluntnd así oomo para el negocio 

jurídico, a contimt~ción veremos al fideicomiso como un negocio jur.f 

dico. 

El Doctor Domineuez Mnrtinez 16 , Nos dice "La simple lectura de loa 

quince artículos que se contienen en el capítulo de la LTOC, corre~

pondiente al fideioorniso, pone inmediatamente de manifiesto el campo 

tan grande en que puede desplazarse la autonpmia de la voluntad pri

vada, cuando tiene lugnr la celebración de una de eeae operaoionee; 

más aún preoieamente por ello, no he;y otra figura jurídica en toda -

la legielaoión perteneciente al derecho privado mexicano que cuente 

con la versatilidad de ésta. 

Lo anterior ee corrobora oon las posibilidades siguientes: El fiJl -

al :iue se destinan loe bienea fideicomi tidos puede ser oualquiera, -

eiempre y auando sea lícito (art. 346)¡ puede designa.rae o no fidei

oomisa.rio y no sólo ello sino ade•áe es factible la designación de -
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doei e más, en cuyo caso, nnda im.Lide quo hr!yn bPn•11'ici<1:rioc cinrul tá

nea o soce!.'ivnr:i(,nto ( ··rts. 347 y 3413). P.l l'ideicomitnnto está fnc-..tl

tndo por b ley para designA.l' unn o más fiduciRrias :rara ol desempe

ño do 1 c::.rgo todns n la vez o en i'orm.9 aucesivn ( 2.rt. 350). }-]l obje

to del fideicomioo, por su pRrte, podrá nst::i.r r"?rresontado por cuo.1-

eoquier bienes o derechos hach<? ln snlved.·:d de los pr>rnonalisimos. -

(art. 350); Está ex:presnmonte provisto que la voluntad del fideioomJ:. 

tc11tc ¡:on1 aor:Gti.tuir el i'ideicomiso pu,,do m.:mifcotar::e J•Or acto in

tf'r-r!.i:on o ro·r testamento ( ~.rt. 352). 

Fues oien, la regl?Jllentaci6n tp.n liberal como la dd fideicomiso en 

las t~rr.iinos quo lo realiza fa LTOC, debido :i la plurnlid.ad de posi

bi lidadec por o lln. }H:rmi ~idas, hn ::ibierto la :¡;ucrta a unn serie innu 

meré!ble de opr.rncionos do tcl nntur1'1eza, comunes y simpll's Ellg\Ínao 

;: extraordinnrins ~r com:pli:>jrs a otras. Lo mismo se fideicomite un in 

mueble c;.un títulos de crédito, derechos de orér:!.ito, e. inclusive h1>.c

ta los mismos derechos de fideicomi~.ario. 

Además, los fines ci.ue se proponen medi'lnte la celebración ele un fi

deicomiso, v1n desde unn tr;>.nsmisión de propierl.2.d, pasrmrl.o por la -

u::i.ra.ntía de un;: r·restaci6n y la administración do un cárd tal, hrrnta 

la lil¡uidación de um, universalidad p:-\rn dee.pués dn l::i mui~rte de su 

tí tu lar. 

,:.tF o' l '."i.clc·icorniso debe considera.rse ;~ un1.:. csr cci0 dn los ni:icoci-

os jurf:i. icos, Pn o:¡;osición a los actos stricto senl';.u." 
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,:¡. .- l':lINCIHLl•:s TF:CiffAS SO]J¡;.: LA. ~iA'l'lf!:AL'FZA JURIDICA DEL i'ID'EICG'MISO 

Hnn sido muchos los tratadistas que han intentado de~inir la natura

leza jurídica del .fideioomieo. ~~ste inciso tratará de algunas de las 

teorías más generalizadas, contando entre ellas; a).- La del patri

monio de ufeotaci6n. b).- La del negocio fiduciario. o).- La de la -

deolr!.raci6n unilateral de voluntad. 

a).- !~l ~"idcicomiso como Patrimonio de At'ectación. 

!P.pnulle l7. Al dii:wrta:r sobre la naturaleza del ''trust" llega a la 

conclusión de que es un patrimonio de afectación, y sus opiniones 

fueron dotermina.ntes para la orientación del legislador de 32. 
¡.a autor en cita nos dice tajrmtemente. "r·ara que eri.staun 11 trust11 

basta que hoya bienes ;;.!'cotos al mismo y además una afectación pre

vistr .• !!ecordcinos también que el único ser esencial p~.ra el funcioll.!!: 

mii?nto d0l "trust" es el "trustee'', y que sus derechos y obligacio

nes VPrían en !'unción de un11 sola cosa c1ue es .fundamental y Giempre 

idrntica; La misión que debe rea.liznr. Ahora bien ¿De qué depende -

0st" misión? de la D.:.·ectación prevista de los hirmes: Esta afectacJ:.' 

ón i:;uede ser dctf'lrminnda por voluntad del "settlor", por la ley o -

,;:.or la juriaprud€'ncia, poro su l'u.ente no ea en realidad sino un ele

inonto secunci!lrio. J.·arn que h:;,yfl "trust" ae necesita una ••res", ea d.!:_ 

cir bienes, y una afectación:¡ roviota i:i~rn los mismos; nnd.'1 más ea -

indispcnoable ¡;ara la e:i.:istrncia jurídica de un 11 t:rust 11 ¡ en cuanto -

:ü "truatee", no es sino ol medio de realizar prácticamente esa a!'e..!: 

tP.ción. LLegamos pue·s a esta :primera. conclusión: "l "trust" ea una -

d'ectación de bienes." 
18 

Una 9fpctaci6n no se realiz2 por si sola, es necesario tener un me

dio príictico de llevarla a cabo. Este medio práctico es el "truatee" 

unico sujeto de derecho necesa.rio pero suficiente para el funcionami 

ento del "trust'•. 

LCTpeulle define al "trust" corno unr.. 9i'ectaoión de bienes ger8lltizada 
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por 1::i intc2·v0ncicín de un sujeto de derecho l1Ue ticmi; la obligación 

de hFCE'r todo lo que sea razonriblemcmte neoeeflrio pe.r11 rE•:;liz::ir eea 

:ofectación, y quP. es titular de todos los derechos o.uo lo sean úti

les :pnrD. cumplir dicha ocligación," l9 

Landerreche Cbregón 
20

• llaenndose en los r::izone.mientos de termlle -

expresa: "El fideicomiso constituye un P<• trimonio ~-u tónomo, es decir 

que no pertenece a ninguna de las personas que participan en ol fi

deicomiso, y ü CUl'.l riuodr?n tr .. nsferidof! los derechos ,..f.,ct..,dos por 

el fideicomi timte", 

Como consecucncüs fundAm,,ntalos deduciules del w·trimonio del fidei 

oomiso, tenemos que "cona ti tuye uno unidad que S€: conserva en el ti

em¡:o mientr~.s dure 01 fideicomiso, inde1:ondientementc ~e <:tue los bi

enes ·:J.Ue lo i'orullllr,b:in on su origen se sus ti tu;;m1 por otros que que

den, co.mo los msti tu idos, afectos r'.l fin del fideicomifuo"; además -

11 rospeoto de los bienes del ficleicomiso no pueden ejercitarse sino -

los derechos y acciones que a su fin se refieran. 

Uno última y muy imrortente consecuencia de la .'!Utoncmio del :pntri

monio llel rideioo1Jiso, es que éste q?rnda legalmente fuera de lo qui_!!. 

bra del fideicomitente, del fiduciario y del fideicomisario, en tan

to que el pntrimonio del fideicomiso como tal puede ser objeto de -

quiebra, sin que por ello su parte afecte nl patrimonio del fiducia..; 

rio, nr.lvo lr•.r. res1'ons11bilichdes en "\L" }''.1<''10 h·~ber inctn•:-ido JJOr n~ 

l .' . l t' " 21 J i1:!1n.:::1ét o ma. u . e , 

Como critica fl éRtu teoría se dir!Í. que al operar en el ~'ideicomiso -

la. destinación de ciertos bienes o derechos a la consE'cuci6n de un -

fin dett1rmine'.do, ésto .?.fectaoión 1ue se hr.ce no imr·lica una nutono

mfr del patrimonio correspondiente, •!UC se traduzca en um1 mas1l de -

relaciones corente de titular ya ;ue todo derecho es, por necesidad 

f'acultud jurídic" de ~ Lguien. 

Siendo imposible r;ue exisk un patrimonio sin titular, lo positivo -

de los razonamü·ntos anteriores es que el fideico::iiso implica, la -
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~rf~wtAoión de ciertr,;. bienes o derechos pnrn la consecución de un -

fin detrrminado. 

b).- El ~ideicomiso Como Negocio Fiduciario. 

Pnrr>. el Licenciado Joaquín f{odriguez y Rodríguez 22 • "El fideicomiso 

d<~be considerr>rse corno negocio jurídico y como un!! varifldad de los -

neeooios fiduoierios. Estos se onrE!oterizan por la discrepancia que 

hay entro el fin perseguido y el medio elegido p'-lra realizarlo. Para 

lt>. oonsocución de un fin determinado, se elige una í'orma jurídica -

que prrmitc más de lo que es necesario pRra la realizaoión de aquél. 

De éste modo se advierte ~ue en loa negocios fiduciarios existe un -

aspecto renl, translativo de dominio, que opern frente a terceros, y 

un :•.specto intorno de naturPleza or ligatoria, que rcetringe los al

caoes de ln tr~nsmisión ~nterior, pero sólo con erectos interpartes. 

Por eso, es evidente que el fideicomiso debe consider~rse como un -

negocio t'iducir:rio en cunnto se trnta de un negocio jurídico en vir

tud del cual se atribuye al fiduciario la títulnrid«d dominical so

bre ciertos bienes con lo limitación, de c~rP.ct~r obligotorio, de·-

rerüiznr sólo aquellos actos exigidos para el cur.1plimiento del fin -

paru la re:dizaoión del cur-1 se destinan. 

El dueño f'icluciario tienfl un dominio limi t;>do, •1ue no por eso deja -

de ser dominio, es decir, el t'iduoi<?.rio es dueño del p8trimonio 1 pe

ro dueño fiduciario, lo (]UF'! <;uiero clecir r¡uc es dueño en tunci6n del 

fin 'l_Uc~ debe de cumr-lir, y que es duní'ío normnlmente por tiempo limi

t::-do. 

Todo el complejo de rel~ciones entre el ficleicomitente, fiduciario y 

fideicomis~io es público y conocido por los terceros; en cuanto lR 

ley no sólo estobleoe la pu' liciriad del fideicomiso {~rte. 352 el 3.2 

4), sino r1ue ¡:rohi'tc loe fideicomisos secretos, riue serán nulos (

art. 359), Fn resumen, puede decidirse que el fiduciario es dueño -

jurí'.ico pero no económico de los bienes 11ur~ recibió en fideicomiso. 

Dicho de ot1•0 modo, el fiduci~rio es 11uien ejerce las facultades do-
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mini ca l~!Cl ~ 1.n:l·n 'n r·rov~cho ajeno'', 

la.ra llt'-r-rcr,1 G:r:i.f 
23 • Tombién el fideicomiso es un n<>gooio fiducia

rio por las aiguientos razones. 

a)·- Por que ee trata do un negooio que atribuye a alguiron un dere

cho patrimonio l rn in ter~B de ctro (que puede enr el fiddcomi tente 

o el fideicomis[•rio), y a nom1:0re propio. E'xistnn :ruea la doble rela

ción: Transmisión de bienPs o derechos al fiduciario (relación re~l) 

y oblig¡;ción n.sumido. por dicho f'iduoiario de af'ncto..r a un:i dntormin~ 

da t'iMlidnd dichos bienes o derechos (. c·l1:1ci6n oblig1! torü o pi:~rso

nd). 

b) .- De parte del fiducL:.rio en medida mnyor o menor existe la potcE_ 

ta<i de abuso, sin que correspondo al fiduciante o al beneficiorio ( 

que en nueatra tnrminología se llaman fidcicomi tente y fideicomisa

rio) aqción real de reivindicación. 

c) .- Derivr·ndo, como deriva el í'ideicomico, del "trust" anglosajón -

puedn acer·ta.rse que éste, corres¡onde r!l conc0pto del nc¡:;ocio :t'idu

cinrio en los ais temn s rorn'.lnis tas. 

d).- Las objeciones do "lgunos ¡;¡utores de considerr>.r ¡?l ¡'i1ifdcor.iiso 

como negocio fiduciario son inaostenibles 1 como hemos demostrado an

tes, por una porte, que no hay imr edimento rara lr .'!dopci6n di'? los -

negocios ~·iducio.rios en México, y por otra pn:•te, que P l :·idnicoT.h:o 

es pr1"'Cisrm·.,nt0 un -~i:. o dr- nr>¡,;ccio .'i ,; • ,-1 "·l' Lo. 

e). - De ;:o r.co1; i;·.rs0 l: explicaoión d::, ·egocio <'irlucinrio tendrÍR

mos •tuc 11dmi tir <;Ue e 1 fidoicorniso ns un m·,socio 11 sui ¡:,PnPris", lo -

cu:d <!S decir nnds, o qur. él plnnte;; un tipo especial fo rehci6n no 

o.dmi tida en nuestrc sistema, y si en el "nelosajón, en cuy A virtud -

se Opür1J. un desdoi.Jl;uaiento de lP propiedé!d, o sen un tipo de propie

dad esr.ecbl c¡_uc oorrre_~.ondería tanto ;1 fiduciario como ·11 fideico

mitente o Pl fideicomisario; :ihora bien, creemos que tel conce¡:to en 

totr.lw:mte contrario a nuE stros rrinoipios y est::í. T"iíido con r-1 ca

rácter r1bsolu to-en curn to unitario-del concq;to romé no de propied:>d 
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1'),- !~l :'id(:icomiao • s un neffocio Ciduci::lrio, y lo es tanto el tes~ 

mento como el contractu:1l, tm:1to el fideicomiso estrictamE'nte bilat_! 

rnl (en el que no hé!y l'ideicomisr'!rio, es el propio fidcicomi tente) -

como ~quel en ~ue hAy una estipulación n favor de tercero, o sea el 

fideicomiso en que no coinciden fiduciante y beneficiario, ya Bf'a -

que dicho tercero esté constituido por una persona cierta y determi

nada, o bien, por el público. 

En tod0s estas formris de fideicomiso se da. la i¡ransbción de la pro

pied3d y 111 1tfcctación, es decir, la doble relaoi6n; en todas inter

viene necesBri:Jmente el fiducia.nte y el fiduciario. 

g) .- for último, en toda formé! de fideicomiso se oonsti tuye un patrj. 

monio de afectación destinado exclusivamente al cumplimiento de la -

finelidad ppchda, la cual se impone como obligación-y como limi tn

ción-al fiduciario, dueño de dicho patrimonio". 

A modo de critica. a ésta teoría quo conCfiptúa al fideicomiso como -

un negocio fiduciario diremos; 

El negocio fiduciario no cuenta con reglamentación legal, y el fidei 

comiso si. 

!!11 negocio fiduciario es secreto, y el fideicomiso no, tratandose de 

bienes inmuebles. 

::!6lo el ¡iropietario o su representante lngal pueden dar en fiducia, 

no nsí en <;l <'ideicomiso J<• q_ue el art. 349 de la LTOC establece: 

S6lo pueden ser fidoicomi ten tes las personas fisione y jurídicas que 

tengan la. oapnoidad neceeariE! para h1Jcer la P..fectación de bienes que 

el fideicomiso implica, etc 

El fideicomiso se constituyo por declaración unilateral de voluntad 

ya sea intervivos o por testrunento, en c~mbio el negocio fiduciario 

sólo se instituye intervivos. 

La trnnebción de bienes que se hace en el fideicomiso, no convierte 

en dueña al fiduciario y en el negocio fiduciario ai. 

En el fideicomiso el fideioomitente puede en ocaciones ejercitar - -
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?Cciones ~~ c~rfcter renl contra tercero, lo 1ue no ru0dr hnccr el -

t'iduci;:-ntt>, 1ún cur>no.o nquél oor1:1re de malR fe. 

e).- El Fidc:icomiso Como :1eolnrnción Unilatorr.l dr 1Toluntad. 

Lfl. ley de -rI tu los y Operrioiones de Crédito on su ;irticulo 346 dice -

"En virtud del fideicomiso, el fideicomi tente destin;;. ciertos bienes 

a un fin licito cteterminndo, cncomendnndo la realización de ese fin 

a una institución fiduciaria." 

Rl 1•rtículo 352 de la mencionada ley dice: 

11~1 fideicomiso puede ser cona ti tuido p1.1~· :.:.etc entre vivos o J•Or te!! 

tamento, La constitución del fideicomie·.i deberá siempre constar por 

escrito y r.just<>rs'? :1 los t8rminos de la leeislnción común sobre tri! 

nsmisi6n Je los derechos o ln trensmisión de rropiedsd de las cosPB 

(!U( oe den ~n :!:'ir.1'"icomiuo11 • 

Y el Rrtículo 350 en su parte se(!,"Unda: "F.n caso de que 111 conotitu

irse el fidrdcornioo no se d,esihne nominalmente la insti tuci6n fidu

ciaria, an tendró. por design:"io. la quP. elija el fi1oicor.iiaorio o, rn 

au defecto, el juez de primero instrincia del luffa:r en 11uP. estuvieren 

ubicados lou biene:.-i, de nnt:--e las insti tucion0s exrros~mrnte :iu tori

:'.adas conforme n la ley". 

CFJrvantPll Ahumada 24, Princip~ l erpoai tor de ésta teorfo f'und;!?ldose 

para tal efecto 0n el proyricto drl nuevo C6•!igo de Comorcio, P.n loa 

·rtfouloe 2.)8 y i:\j9, l.0:0- cu·•lns gu2r.·1 ··~- u::iD 'né·jor Gh·tm·ritica, pero 

''.ln i:'ffir-,¡1 til l:il' n tr; ~10:1 lo::; :.ü:;tnOr3 •:U.' m·'. · . ,)11:· la i1TC.C. Y nos dice; 

11 ¡;;1 :!:'ir:dco::iiso f·l: un ner;ocio jurídico por modio di:>l CU'.11 el !'idcic_<?, 

mi ten to constituye un v• tri:Jonio autónomo cuy;, titularidad se A tribu 

yo al fi·'.uciario, P'··ra la renlizaoión de un !'in detormincdo 11
• 

Posteriormente éste autor i'undandose en el nrtículo 352 de 111 misma 

ley concluye diciendo; 11 .Sl acto constitutivo del fidrdcomiso f'S oi

empre una declaraci6n unil2.tf1r11l de voluntad "· Puede snr r¡ue el fi

Qeioomiso se contenga dentro de un contrato; pero no será el acuerdo 

d.e voluntades lo que constituya el fideicomiso sino r,uE' ?ste se con_!! 
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ti tu irá por la vohrntud del fideiconii tent.,,, 11 

A nuestro pnrecer ésta teoría es ia que mejor define la naturaleza -

jurídicr del fideicomiso, y de acuerdo con los conceptos antes vertJ:. 

dos sobre el negocio jurídico, daremos la definici6n del Dr. Domin

cruez r.!artínez 25. 11F.1 fideicomiso es un negocio jurídico quP. se con.! 

ti tuye m0dif'nte dflcfaraoi6n unilateral de voluntad de un sujeto lla

mado fidoioomi tente, por virtud de la cual, éste destina ciertos bi

enes o derechos u un fin lícito y detorminedo y la ejecución de los 

notos qu0 tiondnn al logro de ese fin, deberán realizarse :por la in,! 

titución fiduciaria que se hubiGre oblicado cont-::·nctualmente a ello" 
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CAl'ITULO. U 

HisTcnrA y .. urTr.cEDsrnr:s n:'.11 l'.·rn~rc.cmso. ~1r Kr.:xrco 

l.- ~L ?In71cm.1rno :r.i-r :::wMA. 

Antes de trntr.r de llnno el "fideicor.unissum" :romnno veremos somera

mente en ctul' consistía la t'iducia rorn:tn:1 y pnra tal cCecto dividire

mos éste inciso en: 

a).- La ~'iducia ;~om3nc1. 

r:sta operación es considerada por la doctrina como 1rn :in tec·:don te -

:::-emoto do 1'1 fi¡;;ura jurídic::t conocido. nct1.rnlmcntc con el nombre de -

fideicomiso. Y se tenía a ~s te, como uno. mmifcz t:!ción ele l? fiducia 

Juan I.s lesias 
26 • Define a b fiducia como: "Un contra to por el que 

una persona fiduci~nte, tr~nsmite a otra fiduciario, la propiedad de 

una cosa-medinnt" m::!ncipatio o in iure cessio, con objeto de g?.I'ant_! 

zar un crédito ( fiducia cum credi tore) o oon mir ns o rin•~s de vnxia

da :índole (f'iciucia cum amico) 11 • Al acto forme.l d<:' transmisión se -

agrega un 11 pactum ficuciae'' que pAtnntizP.. la fin2lid.<Jd rerseguida, -

oon el mismo, t;il pa.cto se hall:i sancionado por unn acción pretoria 

llamnd~ P.otio fi:.;uci::ie." 

P ·- • · ~ l ¡· •. 11 27 D. 1 " ~.. . '1 L . •.!na euzm·in y ·"º"º o Arguc o • :i.cv:11 .i.ue a l luucla es 11 pr1~ 

ra r'ormP d(l er·.~'2JltÍ':1 !'Pal que :i;iarect! ~\ la vid<! juríriic·.i ro:nnna, y 

[1uc so prnscntába como una convención ;·or cuyo medlo el firit1ci.0 rio -

recibía del fiducbnt1> una cosR 0n la forma do la mrincipa tio o de la 

in iure cessio, aeuniendo la coligación de em~lcarla con el destino 

acordado y de :restituirla una vez logrado el fin." 

Y é!g:rP.gan, on l:l fiducia; "F.n un principio la obligrición del fiduciJ:: 

rio nacía del pactum i'iduoiae, el que des¡ revisto de formrcs no enge:!! 

dxabr acción r·.lguna a favor del fiduci¡¡nte p;;:r<> obli~arle a l<· resti 

tución lle ln coea una vez que huoiera sido se. tisfccho, 111 cauen que 
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había dado lugar a la convención. Fero luego la jurisprudencia olás_!, 

. ca, con el objeto que el fiduciante pudiera exigir al fiduciario le. 

restitución de la cosn dada en propiedad, creó una acción in:f'actum -

personal e inl'amonte. Ln "actio fiducine" que gr?..dualmente fué e:xte~ 

dida para garantizar toda violación de lo convenido, aei oomo todo -

uso ilícito ie la cosa entrPgFldA. on ::'iducia. 

Al mismo tiempo otorgó al f'iduc¡ia.rio la "actio fiduci:ie cont-raria", 

pa.rn que pudiera reolamar al fiduoio.ntll los gastos y dafioa que hubi..!:_ 

ra exrerimentado. Eat~ convención desapareció con la mancipatio y la 

in iure cessio en el período postcláeioo siendo completamente desco

nocida para el derecho justinianeo. 
2ll Sara Bialostoatoeki y Bravo Gonzalez • Al referirse a la fiducia -

romrma como derecho real de ¡:,arantía aclaran dicir.-ndo "ee ll(]Jllan de

rechos realea de garan·tía, por que son constituidos a favor de un -

acreedor para reforzar la obligación, aaegurandol~ m.r. cumplimiento -

al concederle ciertas facultades sobre cosas del mismo deudor. El -

acreedor tiene sobre esas oosns acciones reales para perseguirlas en 

mp.nos de quien se encuentren, para hacerse poner en posesi6n11 • 

b).- :•'ideicomiso nomano. 

r1 fideicomiso romano, al il,'"llnl CJ.UP. la "fiducia cum amico" es consi

derado como un nnteoedente remoto de nuestra forma actual de fideico 

miso. 

Este se mnnifestó en sus primP.re.s formas en el clerecho romano dentro 

del campo de las sucesiones. Al definirlo Margadant 29. Dice 11r.:l fi

deicomiso era una súplica, dirigida por un fideicomitentc a un fidu

Oif!rio, ¡:arn que ent:::-i:g~ra determinados 1,ienes a un f'ideicomisario. 11 

Ori¡;inari::imcnte y vl utilizaxsA en materia de sucesiones se le deno

minó .fideicomiso 11 r.1ortis cnuaa" el cual reunín al fideicomitente que 

era 1"1 autor de ln herencia, el ¡'iduciario que era el heredero o el 

legp_tario y el fideicomisario que era un tercero. 
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. . . 3c1 
Fen t • 1:N,1·ecto f• los principios generales del !'idcicorni20 romano 

nos di.oc 11 (,'unndo un testador quería f:worecer 11 unR persona con ln -

cual no tenía la "testrunenti fi::.ctio 11 no tenía otro recurso :iue ro¡;<J.r 

a su h1~rr.dero ~'uese c:l ejecutor de su volllntad, parP.. dm:· al incapaz, 

bien tuera un objeto particular, o bien ln sucesión en todo o on PªE. 

te. Es lo que se llama un fideicomiso, a. CD.Usa de los términos emplE_ 

adoEJ: 11 rogo 11 "fidei" "committo", 

Bauohe Garciadiego 31 • Dice "el fidoicomiso en su acepción gramatic¡¡ 

proviene del Latín "fides" que significa fe y "commiosus11 qur; 'iUifJre 

decir enc:rirgo. 

;;·1 fideicomü;a s0 originn, :¡:or una pr-rte por 111 tfJndrncia de los te_!! 

tadores a in.poner su voluntP..d oún más nllá de su vida, rospeoto de -

los bienes que trnnsmi ten a sus herederos y por otra parte 1 en el -

deseo de eludir las numeros¡¡s incapacidades para heredar. 

T·'.stabnn incapc.ci tados para hereda.r, los que carecírin de la 11 testamen 

ti faotio paasiva" o bien carecían del "ius capiendi" quo consistía, 

en el derecho o fncultad Pflra poder bemi~'iciarae acnptando una heren 

cia. o un leg.~.do, 

Ji~staban incapacitados para heredar entre otros; Los "peregrinus" que 

eren extranjeros ciudadanos de una ciudad distinta. a :::omn pero reoi

dentes en ésta; Los "caelibes" qu<· cr11n los solteros, viudos o divor 

ci.:<td.Os no vuol tos a casnr; Y los "orbi" qu" er:>n rerL·onns casada.a -

sin l~jos legítimo~ vivos o concebidos. 

1-~stando uujeto el fideicomiso pt\ra eu eJecución excll.lsiv::unP.nte a 111 

buenn. fe de 1 üduciario, éste no tenía ningune ob lig11ción de carác

ter civil, sino que ora exclusivamente un asunto de conciencia. 

]ajo Augusto loa fiduciarios comrnzarón a dejar de currplir con el 

ruego que se les había encomendado. ~sto motivó CJ.UE: el em:perador in

terviniera e hizo ejecutar los fideicomisos por medio <le lH interve~ 

ci6n de los consulee. 

Con Claudia, su cumplimiento pudo ser dcmz.ndado por vía del prooP.di-
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taicnto e:x:truordinarü1, no sólo ante los cónaulea en Roma o ante el -

Gobernador en lns provincias; sino también ante los magistrados eap_! 

cinles quo se les llamó los pretores fideicomisarios. 
11 Ji!l otorgamiento del fideicomiso no exigía rormalidad especial a18tl

nn, pudiendo efectuorae por medio de testamento o codicilios, ora de 

palnbrn y hasta sin el empleo de lua mismas, por que ei mediante ge.!! 

tos se ponío. en evidencia la intención del causante de constituir un 

fideicomiso; éste tenía plena eficacia. 

Generalmente un fideicomiso para constituirse, el disponente emplea

bn los términos; pido (peto), ruego (rogo), quiero (volo), encomien

do :i. la fé ( fideicommito). siendo indiferente el idiorna que usare -

tanto rtue las fuentes nos expresan que podía hacerse hasta en lengua 

púnica o gala. La revocación del fideicomiso no requería tampoco fo.! 

malidad a~na, siendo bastnnte la manifestación de voluntad del tes 

tador para íl.ue se produjera de pleno derecho". 33 

Fn tiempo do Vespaciano, en virtud del senado-consulto Pegasiano ae 

introdujo la 11 Le;x: falcidia11 a los fideicomisos. Esta ley consistía -

en que el testador sólo podía disponer por legados de las tres cuar

tas partes de sus bienes, quedando reservada una cuarta parte (ouar

ta falcidia) para el hnrcdero que tenía derecho a retenerla. 

Adern;ís se anula:ron los fideicomisos hechos a personas a las que las 

leyes caduoari;¡s privaban del "ius capiendi" y bajo Hadriano se pro

hibe dejar fideicomisos a personas inciertas y a los peregrinue. 

~l fideicomiso romano paulatinamente fuó perdinndo elasticidad y po

co a poco fué asimilandose al lega.do sin dejar de conservar una de -

sus ventajas; La substitución fideicomisaria o sea designar por ant.!, 

cipndo al fideicomisario del fideicomisario. Dicha substitución se -

permi ti6 pnra una generación en la época clásica y bajo Juetiniano -

por cuatro gencracione~. 

Petit 34, Hace notar las diferencias que existían en la época clási

ca entre el legado y el fideicomiso. 
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aj.- Bl fid.<::lconüso puede df~jarsA no sob.mnnte nn un testE'JnE'nto como 

el legndo 1 sino a.u" tmnbién en un codicilio y por a.Jeuüm que han. -

muerto intnstado. 

b).- Puedo ser ruesto a cargo del hcredoro, rlü un legr:itnrio o de un 

fideicomisario; mientr:•.s que sólo se puc-ide legar a c~rgo de 1 herede-

ro, 

c).- Puedo estar escrito en Griego, y hasta dejarse por un sencillo 

signo, 11 nutu 11 , ésta gran libertad engendra dificultades a toda prue

ba, Teodosio exigía, cu::.ndo no habín escrito, el testimonio de cinco 

personus; Justiniano permitió a quien recl~aba el fideicomiso defe

rir el juramento al gravado, des;ués de h8ber jurado ól mismo quo no 

obraba por espiritu de embrollo. 

d) .- ?.:l fideicomiso en su origen, podía recogerse hasta :¡::or una llf~r

sona privada de la 11 test'l.lllcnti factio" o del ''ius capicnrl.i". Pero aJ: 
gunos senado-consultes habidos bajo Adri::.no prohibier6n d0jar lo quo 

fuer'.! un f'ideico:niso a los pcresrinus y a las personns incinrtas. 

~l senado-consulto Pegasiano est:tblece la misma prohibición contra -

loe 11 celibcs" y lo::: 11 orbi 11 ; poro no :ilcanza a los "latinos junil?llOS" 

Fi.l.é después de éstas re:'o:rmas cuando Ulpin.no :¡:udo decir de una mnne

rP. ~lgo cxagcr~d~, sin embargo, que se podía dejar un legado y un f_i 

deicomiso a lns mismas per2onas. 

e).- ~:l i'ideico1~ü~.rio sólo '.ld11ui0rc ar: rlerr-·cho ·fo crédito, fu acci

ón es olevad'i a ¡orn.'J. dcl:;inte del : rc~to,··, ~· rlel ;:residente r.n las pr;?_ 

vincias. Estos rnDgistrados no entree;im ninguna f'6rmub y juzgan el -

asunto ellos mismos: F.s un.'J. coenitio extraordinaria. 

f),- Un testador, después de haber instituido un heredero, no tenía 

derecho a disponer de nuevo de su patrimonio, en todo o en parte, -

por institución o por legado, en beneficio de otra persona, para el 

momento en que su heredero muriese, pero podía rogar a éste herede

ro r(·ati tuir a su muerte, a una persona. designa.da, la totalidRd o -

una parte de la sucesión. Este fideicomiso se dejaba casi siempre, -
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primero a car·go de 1 hllredero; después, a C!Ll'go del-primer fideicomi-

SA.rÍO y así aucesivEu110n te, de mil.llera a obtener una serie de restiiiu.-

ciones, teniendo cada uno por fecha la nuerte de la persona gravada 

r~atos i'ideicomisos fu.erón ruy numerosos en la épooa imperial sin que 

ha;ya resultado ningún inconveniente. 

Bajo Justiniano desapnrecierón éstas diferencias, por consecuencia -

de la asimilación de legados y fideicomisos. 

~li el derecho romano se oonocierón dos clases de fideicomisos; loe -

de herencin y los particulares. 

2.- rL MAYORAZGO. 

La cubsti tuoión fideicomie.-iria romana tuvo en la edad media su mani

f estaci6n que se conoce con el nombre de 11Mayornzgo11 , y que la doc

trina también considera como antP.oedonte del fideicomiso. 

Sarfl Bidoatoski y Bravo González 35. Nos dicen que éste típo de 

substitución fideicomisaria era sin limitación de generaciones y que 

evitaba la circu ln.ción de los bi<mea fuera de determina.da familia. 

Cabnnellas 36 • y Octavio A Hern~ndez 37. Coinciden al definir alma

yorazgo diciendo que "!'!e un;i insti tuoi6n jurídica en cuya virtud el 

primogénito (major nntu) tiene derecho de suced~r en los bienes dej_! 

dos por el progenitor, con ln condioi6n de heredar bajo la misma con 

dici6n a su primogénito. 11 

Ln tr:msmisi6n que se hacía en los mayorazgos no era en o~lidad de -

propiedad, entendida ésta en su amplirr extensión, ya que el haredero 

tenia que conservarla. y transmitirla al morir, eu primogénito. 

Hernández 38 • Dice que "la conexión del mayorazgo con el fideicomiso 

estriba en que en éste la fiduciaria recibe la propiedad para desti

nar la a determinado í'in". 

"No hay en las instituciones de los romanos, ni t81llpoco en las de -

loe griegos, ni en las de ninguna legislación anti81.ta, sombra a]8Una 
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d1;; los L18.J'ürr:zgvo. '.~ue éstA insti tuoión l'unnsta, c1ue nbri.ó unn uima 

insondable donde ha ido se¡.ult<indo la propfou:~d territorial; •iue - -

Quitaba a los PF!droo loe medios de fomontar ln virtud y el merito de 

sus hijos; que condenabnn e. ln pobreza, al cclib;~to y a la ociooid11d 

un número incalculable dr; indivirl.uos del l"stndo, al mismo tierlpO que 

ocaciona el lujo P.xoesivo y la corrupción de otros: ésta institución 

t;in repugnante a los principios de una s11bia y justn legisbci6n, -

tan contr0ria .;i los intereses ele la sociC'dad 1 no pudo s<~r sino abor

to del monstruo del feudalismo", 39 

Hespecto a sus diverBPS clases el mnyor?.zgo puede catalogarse entre 

t 
. 40 o ros como si;:;uc: 

Mnyorazgo •le 8gnación ~::-ti ficial, nrti !0iciooa o '.:'ingida, P.S aquél -

en que, llamando el :·undador a. la sucesión varones de varones, i:sta

blece, .que si no tiene ngnF!oión pro:r:io o si se rompe en el trnnscur

so del tiempo, ontr0 a ~oscer un cognado (pariente por cons~nguini

:iad) o una hembra, o un oxtraño, y de allí on adelrnte se suceda de 

varón en vo.r6n, con exclusión de lns hembras y de e11s linee.a, como -

si se tr.'1t:;ra de agnación ri('itl1·ose .• 

Mélyorazgo de agnación rigurosa o verdadera, llamado también de mas~ 

linidad pura, ea aque 1 en qu" suceden sólo los consan¡;;uinnos varones 

paricn tes del fündndor 1 lo mismo ;:gnHdos o_uo cognf!dos, ya procedan ...; 

de varones o de L"mbr~s. 

i~rtyorazgo ,,lt<:rriativo, ea ::iquol 0n qur· :citc.:ede •Ü hijo prir.iogéni to, -

después P.l se¡:;undo, y así sucesivr,rnPnte, alternando un hijo de la 11, 

nea del primero con otro de la del segundo, o n defecto de éste, de 

la del tercero, o sea, cuando se llamn a ln sucesión altcrnendo les 

lineas. 

Mayornzgo colectivo, q_ur es aqué 1 en q_uo e 1 ú 1 timo pos(·ed.or ti11nr fa 

culta.d para. señalar lA persona quo, entre los parientes del t'und'ldor 

he;ya que sucederle, 

Mayorazgo regular • .l!:s en el ctuc i:-.e suceden prefiriendo el varón a la 
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hein·brn., y i.l mayoi· <1 .1. menor en cada linea. 

3.- ?L TRUST 

Al n.nalizn.r esta figura que algunos autores consideran como antece

dente inmerliato rle nuestro fideicomiso, tocaremos para su mojor en

tendit:1ünto al "use" y su origen y 11 la equidad. 

I~a concC'pto generalizado que el "trust" como negocio de confianza -

utilizado en Inglaterra y los r.:stadoe Unidos para los más diversos -

fines, deriva de los :!ntiguos "usoa". 

o.).- JU 11Use 11 y su Origen. 

l')l términos generales Octavio A. Hcrnández dice. 11F.l "use" se conci

be como simple fmcargo que una persona hace a otra, en :¡:rovecho de ,... 

de si misma o de tercero." 4l 

Batiza 42 • Al respecto dice "Los 11usos11 eran tranGlDisiones de tierra 

realizades por acto entre vivos o por testamento a f~vor de presta

nombres ( feoffes to uses) quien las poseería en provecho del benefi

ciario o "ces tui que uot>", 

Th éste tipo de transmisionr.s se trataba de obtnner, determinados -

propósitos ln mnyoría de las veces de tipo fraudulento que requerían 

de interpósi ta peraon:i, 

11 F.n vista de que 1fota práotion dió lug?..r a muchos inconvenientes y -

abusos, entre ellos; burla. a los derechos de aor eedores y a las pro

hibiciones contenidas en las leyes de manos muertas dirigidas contra 

las corporaciones religiosas. Se JJromulg6 la ley de "usos" a la cual 

se debe el desenvolvimiento del moderno 11 t:rust 11 • 43 

Para precisar el origP.n de los 11usos11 , problema de los más oontrover 

tidos e insolutos de la história del derecho, ee han elaborado vari

r.s hipótesis tratando de atribuirle :?. loe "usos" diverso origen. 

F~tre ellas encontramos las mencionadas por Batiza 44 • Que aon1 

a•).- Origen Homano.- ésta hipótesis sostiene i\lndnmentalmonte que -
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el "uso" eJ.'11 lu contrap1rtida del usufructo o del !.'idr.ücomiso romano 

!".ste r[-!zonruniento se encu1mtr:.i. super11do por que invPstigirniones pos

teriores afirman quP. la expresión 11use 11 deriva, no de la expresión -

" !'-d usuc", sino de 11 ;;id opus". 

b') ·- Origen Germánico.- 1::sta corriente prP.tende nstahlncer como mo

delo precursor del 11use 11 (en su elemf'nto persona.l 11f'eo7'fe to use") -

al "treuh;=md o salman", primitivo alb ncea a quien se transmitían bi

enes innuebles en vidt. del duei'ío para que a su muertn cumpliera los 

fines previstos. 

o•).- Origen Aborigen.- Según esta cor:r.ente el "use" nació de les -

reglas del common law relativas al mrnd.ato carente de forr.:alidadcs -

utilizado en un :¡;rinoipio :¡:;ar u bif.mcs muebles y Que vine a cristali

zar cuando la práctica rué extendida. a los inmuebles. 

d 1 ).- ~igen Indeterminado.- ~ata hipótesis considera ~ue todas las 

anteriores opiniones están fuera de lugílr. Al considerar que la con

oopoión básica del "use" surge en diversos sistemas jurídicos; cuan

do determinad11s personas se encuentran en la absoluta imposibilidad 

de eozar de las manifestaciones esencinles de la propiednd y otras -

tropiezan con dificultades o desventaja para ello. Y así como el ju

riota romano desarrolló el fideicomiso, el jurista il'Jglés de la edad 

media desenvolvió el "use" y buscó r. un f'uncionnrio que lo protegie-

ro.. 

Como toda ins ti tuci ón jurídic~, rü 11 tr. '·" no surgió de improviso, -

sino que ~ntes de convertirse Pn la figur~ ;ue ~otualmente se conoce 

?.travesó etu.pns sucesiva.a de gestación, nacimiento y evolución riue -

se remontan al siL~lo XIII. F.:st;cndo ligado en su origen Fl del "usP", 

Del "use" a 1'l aparición del "trust" hr1y un tiempo que históricamen

te puede resumirse en cuatro períodos más o menos definid.os. 

Be.tiza al referirse a éstos períodos los señrila de b sigui1mte mane 

ra; primero, el que se inicia con el primitivo empleo de los "usos" 

y continúa hasta comienzos del siglo X:V, época en que recHen la oan 
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oión del canoillP.r. 

Durrmte éste period.o los 11usos 11 consistían P.n oblig-ecionee de carác

ter moral cuyo cumplimiento quAdaba a la buena fe del ''feoffe". 

}!l "ceatui que use" carecía de derechos protegidos por el orden jur.f 

dioo, y los tribunales guardaban una actitud neutral. 

En el segundo período que se extiende hasta la promulgnci6n de la -

ley de "usos•• en ol siglo XV, empiezan a llegar a la. cancillería y -

al consejo del rey nurncroeao quejas contra los '':feoffee" infieles -

qu 01 por no implicar incumplimiento a obligaciones jurídicas, escapa

ban nl conocimiento de los tribunales del oommon law. 

Y on éste mismo siglo el c:mcillor interviene para obligar a los "fe 

of'í'es" a la observancia de sus obligaciones morales. 

En ésta etapa los ''usos" fuerón de la exclusiva competencia de la -

equidad y vistos con actitud liberal. 

Tercer periodo, de 1535 a fines del siglo XVIII y marca la nueva et.! 

pa del derecho de 11 truets"; En éste período se suci tó una fuerte op~ 

eición contrn los ''usos", era innep,able que constituían un facil ex

pediente en fraude de acreedores y que las ventajas que re_¡::resenta

ban en beneficio de ciertas personas traduoíanse en perjuicios oorr~ 

lutivos contra otras. 

Ante éstas situaciones se promu~6 la ley de ''usos" de 1535. La so~ 

oión que di6 ésta ley fué la de; adjudicar al "oesuti que use" el t.! 
tu lo legal del bien pues to en ''use", convirtiondose en único dueño, 

y eliminando por completo al "feoffe to use". 

Cuarto Período.- Que vá del siglo .XVIII a la época contemporánea, ~ 

éete período comprrmde el desarrollo del 11 trust11 moderno; la ley de 

"usos" no acabó como se lo propuso con las si tuacionee antes descri

tas, además que no cubrió otras similares, y a éstas últimas el oan

ci l.ler les vino a dar efectos jurídicos dando origen a loe "truets" 

Así el derecho de 11 trusts 11 rué progreeivamente aiotematizado y se -

hizo más dificil la evasión de normas legales a traves de subter!U-
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gios de lai;: r;r ... rfas. 

Unn vez tr<:'tadol'I los origenes del 11 truet•1 pasaremos n annlizar eome• 

ramE:>nte a éste. 

Pnra Pierre Lepa.u lle 45. 11El "trust" es une. afectaci6n de bienes ga

rantizada ror la intervención de un sujeto de de::-echo :1uc ti1me la -

obligación de hnoer todo lo que sea razonablemente necesario para -

realizar esa a.:feotación y que es titular de todos los derechos que -

le sf>.¡.n útile11 PP.ra cumplir diohri oblignción. 11 

y d1,>spuée aioe~ primerrimento para que e:dstri un "trust" bnsta que 

haya lienes qfectos al mismo y además unn afectación prevista. Bl 

único ser ese>nci··l rara el funcionamiento del "trust" es el 11 truatce 

", y sus derr·chos y obligaciones varían ~n función de una sola cosa 

que es íundamental y siempre identica; la misión que debe realizar. 

Ahora ~ien ¿de que depende éstri misión? De la afectaci.ón prl"vista de 

los bienea: f'cta afectación puede ser determinnda por la voluntad -

del "settlor", por la ley o por la jurisprudencia. 

PRra que ha..va "trust" se neceaita una "res" es decir, bienes y una -

afectación previst!:l par:? los miemos; nada más es indispensable para 

la existencia jurídica de un "trust"; en cuanto al 11 trustce" no es -

sino el medio de realizar prácticamente esa afect~ción; de todo lo -

Pxpueato oe con".!lUyE'. que el "trust'' NJ una 1:f'ect:1oi6n df: bienes. 

[,o¡:. ·::l''"H:n't,')8 f!"rson~les dt-1 11 truat11 u·:;~: 

r.·1 Truatee.- ctue ca P.! propi0tario administrador 

Sl oestui ~ue trust.- que es el 1ropietario beneficiario. 

F:l segundo inciso de ~ate apartado trat¡irá do 1:1: 

b).- Equidad. 

De la costumbre de sellar loa documentos en vez de firmarlos, y de -

confiax el sello re~l que autorizaba las reales diupoeiciones a un -

füncionario ( chP..nce l lor) éste fué por mucho tiempo u21 sacerdote, ca

pn llan del J:P.Y riue con tal oarácter dirigía su conoienci:1 1 como su -
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secretario disfruti.J.lM au confianza, y como tenedor del sello real -

er;i indispf>nsable, pe1'P.. <irtr 1'ol'ma a uus mandatos. 

"'Podn petición dirigid:~ nl mon,,roa tenía, por lo mismo, que pasar -

por manos del chancellor. Muy pronto la importancia de éste funciona 

rio fué tnl que todos los casos de justicia eran divididos en dos -e

clnses1 la de aquellos que 1·odínn eer reaucltos por los tribunales -

corminco de justicia y aquellos que deberían ser llevados por el chB;!! 

cellor a la especi:1i c,onsider;:,ci6n y decisión del rey. 

Fr~cticamente erR el chnncellor el que decid.Ía 7 sus resoluciones, 

como si emnn2rnn del rey, BUpremo legislador, no necesitaban estar 

basadas en la ley común sino en conciencia y equidad. 

Aeí grndualmente se estableció la corte de cancillería, que juzgaba 

scsún la equidad, ror contraposici6n a lns cortes de ley sujetat1 a -

lns disposiciones leg!llell. 

Así qundó establecida en todos los pueblos de tradición inglesa la -

distinción que basta hoy f:lu1isiste, de cortes de equidad y cortes de 

foy." 46 

4·- F!L lHXlCCIO ?ITXJCIARIO 

Fara Barrera Graf 47. "El negocio fiduciario es aquel en virtud del 

cual una persona trnnsmi te :,i otra ciertos bi.en1:1: o derechos, oblig~ 

dose ésta a afectarlos a la realización de una finalidad licita y do 

terminada, y como consecuencia de dicha finalidad, a retransmitir di 

ohos bienes o derechos a favor de un tercero o rever,irlos en favor 

del transmitente. 11 

Para el Dr. Cervantes Ahumada 48 • "El negocio fiduciario es un nego

cio complejo, atípico, compuesto de dos negocios típicos cuyos efeo

tos son contradictorios. F.l primer negooie e1 real, exteriorizado, -

efectivamente realizado por lns p~xtea, y el •eeundo negocio, quo ~ 

destruye entre las partes loe efecto1 lhl PI'~, ea un negocio - • 
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oc•.1.!to, 'lUC 1161.!J tj.on<> !'fic1cia intern::>. entre laa p::>.:-tca." 

P11.rn Hod.rígt\e:?. y ::odríguez 49 • ''Los negocios fiduciarios se cnracte

rizan por la discrer;,ncia entre el fin pcrs<:guido y nl modio ele>gido 

para realiz<irlo. :i<;n otras pal,..bras se elige por las pnrtes una forma 

jurídica., los efectos de la cual exceden oon conooimiento de lae Pfl.!: 
tos, de los exigidos para el .t'in práctico que se persigue. 

De éste modo se advierte que en loa negocios fiduciarios existe un 

anpecto rerrl, translativo de dominio, que opera frente a tP.rceros, y 

un l!Specto interno, de naturaleza oblig:ttorio, que restrine;e los al

cances de ln tr~nsmisi6n anterior, pero sólo con efectos intnpnrtes 

• De la definición dada por Barrera Gr¡¡_f, se desprenden dos elemen• 

toe que él mismo nnaliza en los sie;uient0s términos. 

Unidad del negocio.- Un negocio ?. peea.r de estar formado por dos re

laciones distintas, unF de carácter real y otra de carácter obligat_2 

rio, se trata de una figura unitaria. Se necesitan una de otra. 

5·- .Al!TEOF.DF.NTl:S LF.GISI .. 4.TIVOS DEL '."IDrICGMISO EN M~~XICO. 

Inioiandose con la fiducia rom::?.na, pasi?ndo por los remotos antecede~ 

tea del "use" inglés y del "trust", el fideicomiso llegó hnsta noso

tros teniendo como predecesor inmediato 01 moderno "tnrnt'' engloame

ricnnQ. 

-:n l'l'lr:stro medio jurídico '"l ficieicor.u. .. -¡ se cont0mpló por ln:rgo tie_!!! 

po corno una insti tuci6n exótica, pero poco a poco tomó cart11 de na~ 

ralización en nuestro sistema, con car~10teríatic¡:is propias que lo d_! 

ferencían de su ~ntecesor extr3rnjero. 

Antes de que se reglamentara el fideicomiso hubo varios proyectos 

que culminarón en el primer ordenaminnto jurídico de 1924. 

Entre los proyectos que dierón origen a nue se reglmnentara el fi

deicomiso se encuentran: 

Bl proyecto Limantour.- !':l 29 de noviE'mbre dP. 1905 se flnvió éste --
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proyecto a ln oá.rn·iru •ie diputados del Congrf.!SO dfl la Unión, e1 cual 

oontnní<i una iniciativa qu.o f:-icultcba •'-1 ejncutivo para expedir la -

ley por la cual se pued~n consti tuír en ln ~¡epútilice. instituciones .,. 

oom.;-roia.lea que desemr.·el'ien las i'unciones de fiduciarios. 

Proyecto Creel.- 'Pn el alío de 1924, y a raíz de una convención brmo~ 

riu se recomendó, que se e.x;pidinra un decreto 1111 torizando al .aje cu tJ:. 
vo para ex11edir una ley para la reglamentación de las riotividadee de 

las instituciones fiill1ciarias. 

Proyecto Vera. !;:stañol.- :m. el mes de marzo de 1926 el Lic. Vera Eat~ 

ñol envió a la Secretaría de Hacienda un proyecto de ley de compañí

as fideicomisarias y de ahorro. En ese proyeato de ley de compañías, 

se hnoía un estudio mfia 11mp,lio del fideicomiso y los bancos encarga

dos de practioarlo. 

T~'ntre las leyes que regularón al fideicomiso tenemos: 

n).-Ley General de Instituciones dn Crédito y Establecimientos Ban

carios de 1924. Nuestro legislador en esta primera ley importó una -

institución y creó los orgnnos, o sean los bancos de fideicomiso. 

Fero el t'uncionamiento de los mismos y la regulación de sus operaci~ 

nes los condicionó a la expedición dn unn ley ¡1oaterior que nunca -

llegó 8. elabo.rarse. Coroo onrncteriatica de ést!l ley es que, reservó 

a los bnncos excll.lsivamente la operaoi6n de fideicomiso. 

b) .- La ley de llancas de Fideicomiso de 1926. 

c) .- La. Ley General de Insti tucionee do Crédito y F!stablecimientos -

Eonca:rios de 19 26. 

d).- La Ley General de Instituciones de Crédito de 1932· 

Las dos leyes de 26, se fundieron, y siguiendo la teoría del juris

ta panameño Dr. RicArdo J. Alfa.ro, conceptuaron al fideicomiso como 

un mandato irrevocable, y además una afP.ctaoi6n de tienes. 

La ley de 32, en sus artículos 346 y 347, se encuentra explicada la 

naturaleza jurídica. del fideicomiso que básicamente y siguiendo a la 

teoría de Lapaulle dice: ~a un patrimonio de afectación. 
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CAl'I'l'ULO III 

¡;:1 ::<'ID:.'.ICOlHSO PAfü\. L.Á VIVP.'N'ÓA FO.fULA..ll. 

l.- EJ, BANCO NACIONAL DF: OEP.AS Y S!!~JIVICIOS PUBLICOS, S.A. 

Con el establecimiento del Banoo de Méxioo, S.A., en 1925, ee inició 

de hecho en el país la creación de los bancos oficiales o bancos na

cionales como pnrte trascendente de la acción gubernamental, para i~ 

tegrer un sistema bancario moderno que a,YUdara al desarrollo eoonómi 

co del rnís. 

Deede la tcrminnción de 1.1. fase armadf' de la revolución, se vió le. -

justificada exigc>ncia tie impulsar las obras públicas federales, cst_!!: 

talos y munioipales, así como también impE> ler el desarrollo de ln in 

dustria para que todo ello mejorara las condiciones de vida del pue

blo, Las primerns, se financiaban con ingresos ordinarios de los go

biernos y, con crédi-tos del llaneo Central. Las industrias se fomenta 

ban con la reinversión de sus utilidades, con ol monto de la depre

ciación, con créditos re::·accionarios de los bnncos de di'?pósi to y, -

aún con la emisión de valores. 

Los recursos financieros :isí obtenidos, eran r11quíticos, con relaci

ón :>. b.s necnsidadcc de inversión CJ.l.i.•' ~,' paf.a demrmdaba; en oonsecu

oncia, el Gobie:::·no "ednral decidió 1'o:r- , ... :r.>cer las oprraciones hipot~ 

carie.a con el propósito principnl dP. o11tflner mo,yorcs fondos :p::ira las 

obras pútlicas que urgentemente req_uería el país, paro. el fomento de 

las industrias, actividades todas, que, por su naturr-tleza, necesita

ban recursos a largo plazo, 

Para cumplir con este. función, el 20 de febrero de 1933 1 por esori~ 

ra de la misma feohR 1 al amparo de la corrP.spondionte concesión oto! 

gad12. por la Sacro tarín de Hacienda y Crédito FUblico y halllÍndose en 

vigor la Ley de Instituciones de Crédito de 19 32 por la cual se -
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regian los bancos hipotecarios, ae constituyó el nenoo Nacional HiP.2, 

teca:rio Urbano y de Obras ltíclicas, S.A, que podía realizar entre -

lns operaciones que limi tativrunente señalaba la esori tura, la de em_i 

tir bonos hipotecarios como consecuencia de préstamos inmobiliarios 

q_ue el acreditado debía invertir en ln construcción de obras perma

nentes de mejoramiento territorial tRles como ferrocarriles, ~lantas 

industriales, tR Lleras, fá.brioas, o en la ejecución de obras o mejo

ras públicn.s y, en gener:il, en bienP.s inmuebles .• 

Con fecha 25 de nbril de 1934, Al banco nmpli6 su radio de operacio

nes a ln de cnrúcter fiduciario, con la autorización de la Scoreta

rfo mencionada. 

Fsta situación legal, salvo las modificaciones introducidas en la -

legislación bancaria en general, prevaleció h~sta que iué expedida -

el 31 de diciembre de 1942 la primera ley Orgánica del :Bp..nco, publi

cada el 20 de i'e'orero del ario siguiente. 

La segunda Ley Orgánica del Banco se prolllLllgÓ el 30 de diciembre de 

1946, hHbiendoee pub licedo e 1 4 de enero de 1947 • Esta, con la sola 

excepción de haber suprimid.o, por existir ye. organismos credi ticioe 

es11ecializados, el otorgamiento de orédi tos pare lP.. industria como -

uno de los objetos de la institución, ampli6 sus operaciones, y en

tre las nunvas que le asign6, resal tan principalmente la que por pr_i 

mera vez le fué e.tribuida de promover el mejora.miento de las condic_i 

ones de hnbi tación de loe sectorErn de la poblaoi6n económicamente dé 

biles; la de proyectar, financiar y ejecutar obra.e de planeaci6n ur

bana y m1burbana, y la promoción y fomento de actividades en las que 

participaría directamente, para el estudio, proyección y ejecuci6n -

·de viviendas populares. Destacan también las funciones que se le at

ribuían de actuar como institución central de los bancos de ahorro y 

préstamo y como consejero y agente técnico y financiero tanto de la 

Federación como del Distrito 1',rdera.l¡ de planear y ejeou tar obras o 

servicios pú olicos y habi taoiones populares 1 así como la de partici-. 
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p:;.r en la política que la ?ederaci6n e.doptase P-D materia de zonifio_! 

oi6n de regiones urbanas y suburbanas; como asesor do la Secreta.ría 

de Hacienda y Crédito .Público, así como de la Comisión !facional Ban

caria, en lo concerniente a las normas de organizaci6n y funcionami

ento de los bancos de ahorro y préstamo para la vivienda f'nmiliar; -

la de actuar él mismo como uno de estos bancos, y la de garantizar o 

avalar el cumplimi0nto de las obligaciones que contrajee1m la Peder_! 

ci6n, los }~atados, el ·oistri to y los Territorios ft'ederales con las -

instituciones privadas de crédito, siempre que derivasen de présta

mos ooncedidos para la construcci6n de ha.bi tnciones populares o de o 

obr¡-is y servicios públicos. Se le nutoriz6 para emitir, aparte de 

los títulos que ya venín expidiendo, bonos y títulos de ahorro, y 

certificados de participación sobre valores, derechos o bienes rm.ie

bles o.inmuebles. 

La tercera Ley Crgánioa del Banco es lf1 que actualmente lo rige. fué 

promulga.da el 8 de febrero de 1949 y publicada el 4de marzo de el -

mismo afio. l"ermi tía, rintes de sus reformas de 28 de diciembre de - -

1953, de 21 de diciembre de 1956 y de 30 de diciembre de 1958, publJ; 

cadas rcspcctivamr.nte, el 30 de diciembre de 1953, el 31 de diciom

Lre de 1956 y el 31 de diciembre de 1958, el otorgamiento de crédi

tos inmobiliarios a particulares pn..ra habi taoioncs aisladas, esto es 
que no respondtcs1m a un plan do conjunto, 'l'"mliiún intr·odujo ciertas 

inno'rncioncs f'n el oistem<1 de los cer ti ,'icados de participación inm_2 

bilin.l'Ül; conservó en esencia el capítulo de la ley rnterior relati

vo .~ la integración de un fondo de hrbi taciones populares. Y restri_!1 

ei6 la capacidad de 1 Banco en operaciones de "'horro, encausando lo e¿; 

clusivamente hf!cia la habitación popular. Debe señalarse que las di_!! 

posiciones de laa dos últimas leyes mencionadas, tanto respecto al -

e.horro como P.n cuanto a la conE:ti tuci6n del fondo de ho.bi taciones P..2 

pul.'.1.I'es, no llegaron a tener aplicación en lt>. práctica.. 

l'or decreto del 28 de diciembre de 1953 se restringi6 el fine.nciami-
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ento de habitaciones para otorgarlo sólo respecto a planes de oonju_s 

to de viviendas, eliminando así loa oréditos destinados a casas ais

ladas o de precio elevada. Se suprimió la facultad del Banco para r.!:. 

alizar operaciones de ahorro y préstamo destinadas a la vivienda y, 

en oonsecuencia, se d~rogó el capitulo sexto de la ley. No obstante, 

se le autorizó a garantizar las emisiones de bonos -inmobiliarioo que 

pusiesen en circulación los bancos dedicados a aquellas operaoionee. 

Por la misma reforma se le volvió a nutorizar ~ara que prestara aer

viaios dP. caja y tesorería a fideicomitentes y entidadea diversas, -

facultad d.e que se le había desprovisto por la Ley Orgánica de 1949. 

Por decreto de 21 de diciembre de 19 56 se au toriz6. al llaneo para ºº!! 
stituir un fondo fiduciario haata por$ 50.000,000.00 deatinado a la 

cooperación en obras de servicio público municipales. 

Posteriormonto, en virtud del decreto de 30 de diciembre de 1958, se 

agregó el articulo 40. bis, en el ~ue oc facultó a la asamblea del -

:Banco, para aumentar o disminuir el capital social ele éate. 

Por último, por decreto de 23 de diciembre de 1966, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación 1lel 29 del mismo mes y año, se sua

ti tuy6 la. denominac16n de "Banoo Nacional Ripoteca:t"ic Urbnno y de -

Obras públicas, S.A.", por la de ":Bunco Nacional de Obras y Servici

os Públicos, S.A.", a fin de hacer congruente el nombre de esta ina

ti tuoión con las actividades c1ue realiza y lae nuevas atribuciones -

que le confirió el decreto de referencia. Efectivamente, por virtud 

de éste, la fracción IV bis adicionada al artículo 20., de la Ley, -

autoriza al naneo para actuar como agente financiero del Gobierno F.!:, 

deral, y a petición de la. Secretaría. de Hacienda y Crédito Público, 

contratar directamente créditos en el exterior, con la garantía del 

propio Gobierno o sin ella; en tanto que la fraoci6n II que se agre

ga al articulo 19 de la Ley, faculta al :Banco para otorgar créditos 

a los servicios públicos de transporte aéreos, marítimos, fluviales 

y terrestres. 
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NUi':V AS m:r'ORMAS A LA LiIT 1'N DICilil-iBRE DF. 1968 

F:xPOSICION DE MCTIVOS.- Desde su creación, en el año de 1933, el B~ 

co Nacional de Obraa y Servicios Públicos, S.A., ha desempeñado una 

!Unción de innegable importancia en la integración y desarrollo de -

la econimía nacional y en el mejoramiento del nivel de vida de la p~ 

blaci6n de escasos recursos, mediante la creación e incremento de ~ 

obras y servicios públicos o de interéa social. 

La experiencia obtenida en el curao de los 35 años de vida de esta -

institución, aconsejó que, a partir de la expedición de su Ley Orgá

nica en 1942, el Poder Legüilativo l•'edero.l, a iniciativa del F.jeoutJ:. 

vo, introdujera o. dicho ordenamiento diversas modificaciones (1946, 

1949, 1953, 1956, 1958, 1966) tendientes a capacitarla para satisfa

cer más cumplidamente su cometido. La última reforma, de diciembre -

de 1966, cambió la denominación y posibilitó la gestión de la insti

tución en el financiamiento de la rama de transportes. 

La e:xpanoión de la economía del país y la creciente necesidad de or_! 

di to para obras de infraestructura y de interés social, concomitante 

a nuestro desarrollo, ha requerido, cada vez máa imperiosamente que 

el Banco amplíe e intensifique su flCtividad. 

F.stas circunstancias, acentuadas en nuestros dio.a, oblignrón a revi~ 

sa.r, una vez mñs, concienzuda y detalladamente, las normas legales -

1ue rigen al Banco, como consecuencia de lo cu31 1 destacó la necesi

dad de introducir en las diversas reformas 1ue, sin alterar substan

cialmente su estructura, recogen la experiencia obtenida y hacen más 

factible lograr el objetivo e.l q_ue responde la existencia de lo. ins

titución. 

Efectivamente, por lo que toca 1J.l objeto del Banco, contenido en el 

artículo 20. de su Ley merece mencionarse la reforma introducida en 

la fracción IV de dioho precepto, mediante la cual, se precisa su º..!! 

paoidad para que, a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público, dependencia del Poder Bjecutivo responsable de la materia -

crediticia y financiera, contrate directamente créditos del extrsn;!! 

ro con inatituoiones privadas, gubernamentales o intergubernamenta

les. 

Hemos considerado que esta nueva diapoaici6n permitirá obtener con -

mayor sol tura por conducto del Banco, aprovechando el IJrestig:io de -

éste, financirunientos para la realización de obras y servicios pro

pios de su objeto. 

Se propone la modificación del artíoulo 90, que alude una enumerao:l.-

6n casuística do las resoluciones del consejo de administración sus

ceptibles de ser vetadas. Se establece, en oambio, la facultad de la 

S. H. c. P., para que, en representación del Ejecutivo Federal, im

pugne las mencionadas resoluciones siempre que en su conoepto pongan 

en peligro la estabilidad financiera o el prestigio de la inetituoi

ón o sean contrarias a la político maneto.ria o crediticia del Gobie.!: 

no Federal. Se estima que este procedimiento es más ágil y efectivo 

que el preceptuado por el artículo 90., de la Ley en vigor. 

:i-a artículo 20 de la iniciativa enumera de modo más preciso y deta

llado el conjunto de operaciones que puede realizar el Banco en :rel_!!: 

ción con su objeto social, determinado en el rxtículo 2o. En lo fun

damental, persigue la nueva eotruotura y redacción del citado artio.!:!, 

lo 20 acotar el radio de las operaciones, mediante el señalamiento -

de facultades expresas y limitadas, pues se ha estimado que dicho M2, 

do de consignarlas ea el aoorde con el régimen de concesión a que ª.!. 
tán sujetas todas las instituciones de crédito. 

Por otra paxte, en el propio precepto se han introduoido las modifi

caciones neceea:rias para que el Banco pueda, en atenci6n a la mayor 

amplitud de su objeto social, realizar operaciones que oondioionan -

el logro de aquél. 

La emisión y garantía de títulos y valores en serie por parte del ~ 

Banco Nacional de Obras y Servioioe l\tbliooe, S.A., oonstituye su --
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operación pasivn de cródi to por excelencia, medi::intc la cue.l se all!:, 

ga recursos que le pcrmi ten financiar las obres y servicios públicoa 

o de interés social, que constituyen la porción :primordial, y sin ~ 

da ln mñs importante de su objeto, Debido a ésto se encontró conveni 

ente dC'purar, incremen tnr y fortP. lecnr el sis tema de emisión de los 

referidos títulos y valores, y los cnpítulos V, VI de la iniciativ:i -

eatablec1m modalidades recomrmdndf!s por la ti>cnic;, y la experiencia 

bancarias, cuyo objeto es enriquncer la gama de títulos y valores en 

serie ~ue el Banco puede emitir, a juicio de su conoejo de adminis

tración, al que se facultR para prP-cisar, según lRs ciscunstnncias, 

la denomimi.ci6n, clase y gar1.1.ntía de onda emisión, 

El articulo 22 amplía los rer:gloncs con cnrgo a los cuües puede es

tablecerse la cobertura de los bonos, al permitir que ésta descanse 

en una .diversidad de créditos y valores no contemplada por la Ley v2; 

gente. 

F.l régirnon 1.1 l q_uc la iniciv.tiva aujeta n los certificad.os de particl:, 

paci6n, es más runplio y detallado que el consignado por la Ley en v_! 

eor. •.'n e.t'ccto, para posibilitar el uso inmediato de los inmuebles -

amparados con certificados, el artículo 31 establece q_ue los no runor 

tizables pueden ser objeto de compraventa lisa y llana o con ~eserva 

de dominio. 

Con el propósito de precisar la relnci6n de la fiduciaria respecto a 

los adquirrmtes de certi t'icados de participación, el artículo 32 de

termina l.'\8 o'bligaciones que recaf!n sobre éstos en tanto el corres

pondiente fideicomiso se halle vigente. 

F.l artículo 33 colma una laguna existente en ln Ley en vigor, al pr!. 

ver las medidas que deben sor adopte.das cuando concluya el pbzo fi

jado para la durB.ción del fideicomiso con base en fll cuel se h:iyan -

emitido oertificados de participación. 

A más de algunas modificnciones de forma y de colooación de precep

tos a las que obligó la nueva ordenación de las disposiciones conte-
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nidas en la iniciativa, amerita que se pongan de r.elieve la consign! 

tla en la fracción II del artículo 40, que eleva la proporción entre 

el valor de los inmuebles dados en garantías de créditos para habit! 

ciones de interés social, y el monto de dichos créditos, del 7'3% que 

actualmente establece la fracci6n II del artículo 42 al 80'% y deja a 

juicio de la institución permitir c¡ue, en determinados caeos,·· dicha 

tasa alcance hasta el lOO)'o, 

Por su parte, el segundo párrafo del il1ciso d) _de la fracción II del 

artículo 41 1 deja en libertad nl Banco para prescindir, previo acue_! 

do de la Secretaría de Hacienda, en mayor o menor medida y de acuer

do con las circunstr.inoias, de la garantía consistente on la afecta

ción de la plU'ticipaciór1 de loa astados de la. República en impuestos 

federales. 

Importancia especial reviste lo dispuesto por el artículo 62 1 que e_!! 

globa en una sola suma el importe total de las obligaciones directas 

y contingentes de la institución y eleva de 20 a 30 veces la prcpor

ci6n que ellas deben guardar con respecto al monto de su capital pa

gado y reservas; y lo prescrito por el artículo 66, que i'inca la re_! 

ponsvbilidad del Gobierno Federal, en todo tiempo y en los términos 

de las leyes aplicables, :para gnr:-?.ntizar diversas operaciones del -

Eé;JlC0 1 con el exterior. 

Conviene éldvertir, que debido 8. las varias reformas sufridas por la 

Ley ür~ánica del Eanoo, desde su fecha de vigencia a la actual, y -

con él fin de sistematizar y ordenar debidamente su articulado, fué 

necesario :-enumer<rrlo y aprovechar la ocasión pa:ra dar a muchos pre

ceptos redacción máa breve o clara, cuyos detalles no ameritan oome.!! 

tario especifico. 

Ln Ley se desenvuelve en 73 artículos a los que se suman los transi

torios, de carácter general y loe ea_pecificos de los deoretos de 28 

de diciemb::.-e de 1953 1 de 21 de diciembre de 1956 1 de 30 de diciembre 

de 1958, de 23 de diciembre de 1966 y de 23 de diciembre de 1968. 

-41-



La Loy Orgénica del Bnnco se desenvuelve en 12 capítulos a saber: 

Capítulo 

I 

II 

III 

IV 

V 

TI 

VII 

VIII 

IX 

X 

XI 
XII 

De la institución y su objeto. 

))el cnpi tal. 

D0. lr ndministración y vigilrncia. 

De l~s oreracion~s. 

ne ln emisión de títulos de crédito en 

serie. 

De los certificados de participación. 

ne loe créditos. 

:' égimen fiscal. 

!)el fondo de habitaciones po¡:ula.ros. 

De 1 fondo pa:ra coor 81·ación r.n obras de 

Servicies ptfdicos munícipe.les. 

Disposiciones generales. 

De las prohibiciones. 

PM(TICIPACION m:L BANCO }'N % DT-:SA .. '-t).1011.C rcor;omco D71 PAIS. 

Deode la fundación del Banco, hast?. el nño de 1973, la cit~da insti

tución ha cryn'.1 lizé!do recursos d'! inversión nl sector y, los servici

os públicos lr C.'mtidad de $ 53,661 millones de los cu~lcs hrm co

rrespondido nl financiamirmto del sector giüernamcntal $ 48,738 mi

llones; de esta cantid'!d, el Gobierno I•'ederal ya sea ,, éste directa

mente o para el fomento de sus obrns a travcs de los contratistas se 

le han otorgado $ 44, 562 millonee o sea el 91}{,. 

A los Gobiernos municipales, l 3,1'73 millones o sea el·6.61 •• 

A loa Gobiernos de los F.stados, i 888 millones o soa el 2;.{. 
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Fara. lA habitación popular se han destinado ·~ 4,265 millones, y fi

nalmente, para los servicios públicos $811 millones (transportes). 

Con todo, desde el punto de vista cuantitativo, loe recursos finan

cieros que ha canalizado el Bnnco hacia los municipios, no son los -

m~s cuantiosos, sin embareo, es a la infraestructura urbana en donde 

la institución ha opera.do desde su 1'undaci6n. Por otra parte,· los -

Gobiernos !•lunici¡.ales, especialmente desde fines del siglo pasado, -

he.n venido disminuyendo sus recursos .fiscales, _en relación a las de

mnndas de aorvicioa, tales como: Agua, vialidad, mercados, alumbrado 

público, rastros, etc., y, en aJeunas épocas, en lugar de incremen

tarse estos servicios pÚl: licos, disminuyerón debido a que los ingre

sos ordinarios de las entidades municipales no sólo no podían incre

montnr la prestación de estos servicios, sino que, no tenía los re

cursos suficientes para m'!ntenerlos, con lo cual se produjo una des

cnpi talización en éste sector y, así, ante una poblaoión creciente, 

hubo una disminución de loe servicios municipales, por lo que, toda

vía, en la actunlifüid, hf.ly regiones en donde se está en condiciones 

menos fwornbles de las que priva.han hace 40 o 50 años. Por esta ra

zón destacó la acción del Banco en l'll financiamiento de éste tipo d.e 

servicios. 

De 1933 a 1972 el Brmco ha otorgado l'in:mciamifmto a los municipios 

JlOr $ 31173 millones, con lo cual se h2.n renlizado las siguientes --

o·bras: 

1'n agua pot'.'blo se han instalado 850,000 tomas; 192,000 desoargas de 

drenaje; se he.n construido 243 mercados en 143 poblaciones; se han -

hecho 39 rastros en otras tantas poblaciones; se han pavimentado 7'-
138,00Q,OOO m2; so han hecho 185,000 m2 de banquetas etc., etc., 

1'~ materia de habitación popular, el Banco ha concedido financiami

ento :ü fondo de las habitaciones 1iopulares, el que a su vez ha in

vertido en vivienda popular la cantidad de $ 4,266 millones, con lo 

que se hnn construido 57 ,526 viviendas beneficiruldO un total de 333,. 
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1650 habitaciones. 

Dontro de los princiJ·nles conjuntos hnbi tucionales en el Distrito "!"e 

deral oi taremos loa J1rimeros que se construyeron: Col. del l'arque" 1 

"Unidad J.lorazán", "Unidad ?.spcranza", 11 Primc1·n y sccund!! Colonüs -

del periodista", "frnccionrunifmto Jprdín 'Erlbul"na" 1 11Conjunto loro

catepetl11. 

Dentro de loe conjuntos d~ gran megni tud mencionaremos la "Unidad -

Narciso Mendoza", en Villa Coapa; "Unidad Hermanos Serdán", en Lomas 

de Sote lo y, "Acueducto de Guadalupe", 

Rn el interior de la República destacan: la "Colonia Miguel Alemán" 

en f.:érida; 11 J.omaa de las AgUilas", en Guada.lajara; en Tijuane. el con 

junto "Los Olivos" f)n J.:Cxioali. 

Una actividad fundamE:ntal que realiza la insti tuoi6n, es lo. activi

dad fiduciaria, para. lo cual i'ue autorizada prácticamente desde su -

fundación, pues en a.bril de 1934 se inici6 en P-ste tipo de activida

des; desde esa fecha, ha llevado a cabo un conjunto de actividades -

fiduciarias, tanto con pe.rticulares como con entidades públicr.s; y, 

en un campo en donde se han llevado a cabo operaciones de f'idcicomi

so tan importéintea, como el ?ondo de Ahorro y préstnmo parP. la vivi

enda po:¡:ular, y el fondo de cosas bartltas, siendo ~m(.os (Ü ontcoedcE_ 

te del :fideicor.iieo de 1 fondo de lr:s hnbi tnciones !'Of·U la.res. 

La I...ey O:rgi.nica del Br~co en su capítulo IX reglamenta el 11 I11ondo de 

Habitaciones l'opuléU'es", Pste es un fideicomiso instituido por el -

Gobierno J<'edera l para tratar de so luciOil!U' e 1 problema de la escasee 

de vivienda. • 

.Al prop6ei to de fomP.ntar la co11strucci6n de viviendo.¡¡ de interés GO

oial, el Gobierno encomendó a través del '.rondo de las llabi taciones -

Populares regido por un fideicomiso, Pl Banco Nacioniü de Obras y -
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Servicios Ftíblicos, S.A., :para que efectuara eea t·area. 

El financiamiento del mencionado fondo ascendió a un monto de S 372' 
545,600.00 que en eu mayor parte ee canalizó por medio de emisiones 

de títulos valor denominados "Certificados de I'articipación Inmobi

liaria". 

D..trante el mismo año de la constitución del fondo y mediOl'lte lae emJ; 

sionee aludidas, con créditos otorgados por la institución de aus re 

curaos económicos propios, el Fondo de Las Habitaciones Populares P:!!. 
do atender la construcción de conjuntos habitacionales. 

Se terminaron 171 viviendas para dar alojamiento a 992 personas; qu~ 

dando en proceso de ejecución 2470 para beneficiar a 14,236 personas 

y se hayan en proceso de es~tdio 1,300 viviendas con las que se ben!?, 

ficiará a 7,540 hnbitantes. 

1U programa realizado por el B11nco Nacional de Obras :r Servicios Pú

blicos, S.A., con las emisiones de certificados de participación, 

presenta eminentemente un carácter social, dado que se promueve y en 

oauza la inversión de capitales en obrns y servicios públicos de in

terés colectivo, conjugando los recursos del F.atado, el ahorro y me

dios de la iniciativa privada. 

F.s innegable que- la atención del problema de la vivienda popular, se 

encuentra influído y determinado por el público en general que al a~ 

quirir los títulos, condiciona a la institución emisorn, a la prest_!! 

oión de servicios eficientes, mantenimiento de loa inmuebles, mejor.!! 

miento de la calid8d de los mismos y creación de nuevos conjuntos h_!! 

bi tacionales. 

A f'in de a.ba.tir el déficit de viviendas que, presenta nl país, prin

cipalmente debido a la explosi6n demográfica y el desarrollo indus

trial, la institución mediante la emisión de certificados de parti

cipación inmobiliaria, amortizables y no a11ortiznblea, ha asumido la 

tarea de dot11r de babi taoiones cómodas y barritas a las clases popul_! 

res. 
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}:n bs ultimas décad;is la acción BUtH'rn:im<>nt8l e. trnves de diversos 

org:mismos ha 1'cn.lizado notables osfucrz os encnr.linados n dis:ninuir -

la carencia de vivienda, concediendo el uso y el disfrute de un inmu 

cble, a f';unilias ne ce si tadas, o bien medi·mte .<?r1•end~micnto d.r estas 

a precios módicos, concediendo igu;ilmente pr~atrunos para construir 

o adquirir ansa h·•bitftción, otorgélndo las máximas i'acilid'!des l'I las 

personas que reun?.n oiertos requisitos socio-económicos, para convP.r 

tirso en propi0tarios de un~ vivienda de interés socinl, con cr0.di

tos pagro•deros en 15 füloS mediante -:-educidas mi;nru.slidéldes. 

Al iniciarse eotn li~sto progrnma se pbntoó lo interroe:>nte rle deter 

minar sobre qu0 r6gimEn jurídico Sfl otorg2ría la propifidélci de los in 

muebles. 

En la mayoría de' los cr.aoz ac adoptó el sistema t:rr~dicional de com

pravent.a con reservé\ de dominio o hipoteca. J.'ste sis tema ol: liga a -

formali~ar notariPlmcnte el cont~ato respectivo lo cual encarece en 

ocasiones hasta un 8'.:~ el costo de la vivienda. 

Independientemente de lo anterior la obtención de docum0ntos y tráml:, 

tes necesarios p:lr'l. otorg<Jr las l'.lSCri tu t'ns públicas, son eum11mr>ntc -

costosos y obligan a un contt'Bto intermedio para dar la posesión o -

uso de las viviemhs, entor1rnci1mdo 1:1 adjudicación rápidn y eficion 

te. 

Lr. u tiliznci6n de los certi?'icados de pr>rticir·r.ción inmobi lirria :re-

present:.i gr~'.nri.•cs vr.nt::?jes or0r;cti';('.s, pues l~_s '1dju,lic:icion0s, se r_!l 

[.,'Ulon r,oi• rn0dio de compr.~v,-.nt::i con rel:l~T'"."1 de dominio d,, un título -

de orédi to y no de un ·oien inmue";,le y en esa virtud se cvi tan para 

el adt;uirentc los conceptos de impuesto del timbre, tr2slación de do 

minio o gastos de eecritu~a pública. 

Por la celebración de contt'atos de compraventa con t'csorvn de domi

nio de los certificados de participación inrnobiliuri~, qun de acuer

do con la ley de la m8teria son bienes muebles, se evitan formalida

des costosas y por otra p~rte se delimitan lcgalm0nte las obligacio-
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nee y derechos de las partea, permitiendose así mismo el otorgamien

to ::mticipado del uso, goce y disfrute de la vivienda, concretandoee 

oportunamente ln entrega a un costo muy reducido. 

La Ley Orgánico del Banco, en el capítulo 90, y a este respecto, co

mo y~ señalamos, regula el fondo de las habitaciones populares. 

Artículo 45.- r.;1 fondo de las ba.bi tacionea populares, consti tuído 

por el Gobierno ?ederal, podrli ser incrementado con loa siguientes -

recursos: 

I.- J,oa subsidios ci.ue p::ira el efecto puedo. destinar la Pederaoión 

II.- SUmne provenientes de financirunientos contratados para este -

efecto por la .;'ederación, los l?stados, el "Distrito y Territo

rios ~ederalee o los Municipios; 

III.- Sumas producidas por l~ recaudación de los derechos, impues

tos, ingresos, bienes y servicios afectados al Fondo por la -

Pederación, por cualquiera de las entidades arriba oi tada.s o 

por orgflnismos públicos o privados en general; y 

IV.- Cualesquiera otras sumas, bienes o ingresos que prevean las -

disposiciones legales, adminiatrativan o contraotuales aplio~ 

bles. 

Artículo 46.- El fondo será manejado por la inatitución separadamen

te de eus otras operaciones fiduciarias. 

Artículo 41·- El fondo deberá ser destinado: 

I.- A cubrir los gastos de adminietraci6n y cobranza del mismo 

?ando; 

II.- proyectar y construir hP.bitnciones populares; 

III .- A i'raooionar y urbanizar terrenos pa.ra el servicio de ha.bita

c iones populares; 

IV.- A demoler y substituir tugurioa y acondicionar habitaoiones -

defeomosas; 

v.- A adquirir los muebles o inmuebles necesarios para los finea 

del servicio. 
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VI.- A otorgar préstamos inmobiliR.rioe como loe que prevé esta -

ley para habitaciones populares; 

VII.- ~. femen tar activid11dee cientificae, técnicas, industria lee o 

financieras, en general, relacionadas con ol servicio de ha

bitaciones populares; y 

VIII.- A otras medidas de fomento, sostenimiento, inspección, vigi

lancia, estudio, consulta y rropaganda del servicio de habi-

taciones por;ularea, inclusive aquellas que excluyan toda re

cuperación. 

F)l destino de cantidades del fondo que no d~bP.n recuperersn, debe 

eor aprobado, por la mayoría absoluta de los miembros del consejo de 

iJdminietn~ción de la institución. 

La institución, debo colocar lP.e disponibilidades el.el fondo, de modo 

que pr'!duzoen el mpyor rendimiento comJ•atible con la mayor seeuridad 

y con la liquidez, necesariti pa.ra cumplir el progr11mn del llaneo. 

Las recuperaciones, y los excedentes del fondo, no serán rep~rtiblee 

sino que se destinarán e los fines que hemos sPfü1lpdo nnteriormentf'l. 

La institución dnbe velar que la inversión ne 11rn O!'ntid;4des prece

dentes del !•'ondo, ae hagl\ en los fin!'!s y del modo convenido en 1011 -

contri'. tos respectivos. 

A partir de 1947, el Banco dirigió su política hacia 111 concesión de 

créditos Jll'rf' la construcción de viviendri deetino.dn n Or·reroa y em

pleados púl:licoa, cuyos escnsoe recursos económicos, hacen dificil -

la satisfacción de ese deseo. 

Loe créditos que el Banco otorga al reepocto, sólo se conceden para 

la ejecución de conjuntos de habitaciones, y para su otorgamiento se 

exige que los terrenos en que se proyecta ejecutPr las obras, sean -

de propiedad del aolicit~nte, o de los empleados o trAbnjadores que 

se beneficiarán con las casas. 

En relación con este problemn de la hnbi tación, se han seguido loe -

siguientes lineamientos: 
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a).- Otorgamiento de créditos; 

b).- Inversión directa; 

e).- Fideicomisos que me.neja la. ineti tución, fundamentalmente del Go 

bierno ;;'ederal; 

d).- La labor del Banco a este respecto, es realmente notable, aun -

qu0 desde luego, no ha. eervido para cu!:rir en un cien por ciento, el 

déficit de viviendas dado Jlllestro crecimiento demográ~ioo, y también 

el incremento de urbanismo por el deáplnzamien~o de las gentes del -

medio ru~al a ln ciudad. 

2.- LOS CF.ílTH'IC.ADOS D~ PARTICil'ACION. 

"Loe certificados de participación se inspiraron en los 11 trust certi 

ficatea" anglo-norteamericanos, que se entregan a los pequeños inve_:: 

eionistrie que han encomendado sus oapi tales a una compañia de inver

sión, para invertirlos en diversos valores bursátiles, dándoles der~ 

cho esos "trust certi.t'icates" a percibir la parto proporcional que -

corresponda a las sumas por ellos invertidas, de los productos que -

obtenga la compaiíia de inversión y a que en eu. oportunidad les sean 

renml,olsadf!B las oantidadflB que ?portaron." 50 

Los mencionados oertií'ioHdOs fueron introducidos en nuestra legisla

ción 111 edicionn.rse e 1 30 do w,oeto de 1933 el artículo 90 de la. Ley 

General de Institucionee de Crédito, con la fracción IX mediante la 

cual, las instituciones fiduciarias quedaron autorizadas para emitir 

certificados nominativos, negocinbles, que harían constar la partio_! 

pación de un grupo de coopropi~tarioe sobre bienes, títulos o valo

ree en poder de la institución. 

Posteriormente este antecedente fué recogido por la Ley Orgánica de 

Nacional ?inanoiera, S.A., publicada el 31 de diciembre de 1940, en 

su ~rtículo 21 fracción XI ee le otorg6 a eeta inatituoión la facul

tad pura emitir certificados de participación, nominativos o al por-. 
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tador, en los que se haga constar la que tienen distintos copropiet_!! 

rioe en títulos o valoree, o en gn¡po de ellos, que se encuentren en 

poder de la institución o vayan a ser adquiridos para ese objeto. 5l 

La Ley General de Títuloe y Operaciones de Crédito de 1932 se adicio 

n6 con un capítulo Vbis, por decreto de 30 de diciem1·re de 1946. Ca

pítulo que contiene la regulación de loa certificados de participa

ción en los artículo• 228a a 228v. 

"La Ley ( art.228a) eetableoe tres clases de certificados: 

a).- Loe que incorpornn "el derecho a una parte alicuota de los fru

tos c rendimientos de los valoree, derechos o bienes de cualquier -

clase que tenga en fideicomiso irrevocable para ese propósito la so

ciedad fiduciaria que los emita". F.e el certificndo llamado de pro

ductos, que confiere a sue tenedores derecho sólo a una. participaci

ón en ],os productos de un fondo fiduciario oormín. 

b).- Loe que incorporan "el derecho a unn parte a.liouota del derecho 

de propiedad o de la titularidad de esos bienes, derechos o valoree" 

Fetos son los certil'icadoe en loe que se incorpora el derecho de pr2_ 

piedad sobre una porción del p~trimonio fideicomitido. 

o).- Los que incorporan 11 el derecho a una parte alicuotn del produc

to que reflulte de la venta de dichos bienes, derechos o valores". 52 

Los certifioadoe serán bienes muebles aún cuando los bienes fideioo~ 

mitidos, materia de la <'!misión, sean inmuebles. 

Sólo las institucionee de crédito autorizadas en los términos de la 

Ley respectiva para prncticar operaciones .fiduciarias podrán emitir 

estos títulos de crédito. 

Los certificados pueden ser nominativos o al portador, o nominativos 

oon cupones al portador, y serán emitidos por series, en denominacio 

nea de cien pesos o de sus !lllltiploe. 

Deade e 1 punto de vis ta de la naturaleza de los bien e e firieicomi ti

do• para el efecto de la e111isión, ee dividen en "ordinarios" e 11In

mobiliarioo11. 
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loe primeros recaen sobre un fondo collÚn constituido por bienes 111•
bles y los segundos sobre un fondo colllÍn conetituído por bienee raí-

cee. 

3.- J"L Q1<:R'l'H'ICAD0 DF. l'AHTICUACIOO INMOBILIARIA 

Cervantes Ahumada nos dice que "con el éxito del llamado certificado 

de participaci6n de la Nacional Financiera, y con la ingente necesi

dad que se siente en México de hnbi taciones populares, 110 pensó en -

que un título como e 1 certificado de participación, aplicado al oaro

po inmobiliario, podría facilita.i• la constiucci6n de viviendae popu

lares. 

Y ogregP. que el Banco U a.oional Hipotecario Urbano y de Obras Ftibli

cas, S.A., hoy Banco Naoionnl de Obras y Servicios Públicos, S.A.,

f'ue encargado por el Gobierno l•'ederal para atender el problema. medi

ante 111 emisión de loe certificadoe de participaci6n illlllobilia.ria. 

Teoric~mente, ol mecanismo para la creación del certificado de pa.rt_! 

cipnci6n inmobiliaria sería el siguiente1 Se construiría un edificio 

de depnrtamentoe, con lo cual se coneti tuiria un fondo fiduciario º..2 
mún, y se expedirían tnntoe certifioadoo de partioipaoi6n como depar 

tamentos tuviera el edificio, por lo que cada certii'ioado a11ps.raría 

la propiede.d o el derecho de uso de un determinado departamento, y -

como los títulos se venderían en abonos, ae facilitaría a cada titu

lar convertirse en propietario de su habitaoi6n. Lon servicios gene

rales estarían encargados al banco fiduciario". 

Loe certifio?.doe de participación inmobiliaria han •ido di:ddidoe •• 

"aJ11ortizables" e "ina111ortizables" y dentro de la olasifioaci6n que -

dé. ln Ley corresponderían a 1011 de copropiedad, que 110• loe que i.

corporan el dereoho a una parte alícuota del derecho de propiedad o 

de la titularidad de loa bi~nea fideioollitidoe, (un i.nlueble). 

Lo• amortizable• o reeabolaablee, darán a aua tened.ore•, IMl. .. áa del 
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derecho a lllla parte alícuota de los frutoe o rendiroientoe correspon

dientesi el del reembolso del valor nominal de los tí~ilos. Bn coso 

de que la sociedad fiducia~ia emisora no hiciere el pago del valor -

nominal de los certificados a su vencimiento, sus tenedores tendrán 

los derechos a que se refieren los incisos b) y e) y el pRrrafo fi

nal del artículo 22Ua o sea; 

El derecho a una parte alícuota del derecho de propiedad o de la ti

tularidad de esos bienes, derechos o valores; y 

O bien el derecho a una parte r.lícuota del producto neto que resulte 

de la venta de dichos bienes, derechos o valores. 

Los no amortizables o no reembolsab lee, no obligan a la fiduciaria a 

hacer el pago del valor nominal de ellos a sue tenedores en ningún 

tiempo. Al extinr;uirse el fideicomiso base de la emisión y de acuer

do oon. las resoluciones de la asaml; lea general de tenedo:rAe de cert_!. 

ficadoe, la sociedad emisora procederá a hacer la adjudicación y ve.!! 

·~a de los bienes fideicomi tidos y de la distribución del producto n!!_ 

to de la miemn, en los términos del axtículo 221\a de la Ley General 

de Títulos y Opernciones dP Cr~dito. 

LA Ley Orgánica del llaneo Nricional de Obras Y servicios Jüblicos, s. 
A., al emitir los certificl'ldos de participación inmobilinria no n

mortizablcs los reglmnnnt::, en los si~ientc>f.l términosa 

Artículo 25.- L<? institución rodrii emiii.r cntific<>doe; tlE' pr>rticipa

ci6n no Rl!lOrtizr·bles sobre toda cbsr éle inmue'l:les, aún cuv.ndo sobre 

éstos se h11.yan emitido ccrtificr.dos rmortizrbles. 

Fn eetos cneos los certificados no Pmortizebles sólo podrán ser aus

critos por loe ocupnntes de dichos inmueblesi el procucto de BU oolo 

oación deberá destinarse a redimir los g:raváment':s y los certificados 

amortizables emitidos con é'n teriorid!'d y Fl. es te fin se tendrá por -

afectado eepecificamente dicho producto; el remanente, si lo hubiere 

se aplicará del modo previeto en la eecriturn de emisión • 

.Artículo 26.- El importe nomin~l de Cflda emisión no será meyor ~ue -
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el valor del inmueble materia de la misma, P.l cua-1 será fijado por ... 

el RValuo de la ineti tución. 

Los CP.rtificadoe de participación inmobiliaria no amortizables, se

rán siempre nomin.<1tivoe y representarán: 

I.- F.l derecho a una. parte alícuota del innueble materia de la emisi 

ón, de sus frutos y rendimientos o del valor neto que reSt.tlte de su 

venta; y 

II.- Loe der~choe de ocupación y aprovechamien~o directo y exclusi

vo de las habitaciones y localidades a que se refiera concretamente 

el propio certificado, y el de ueo en común de todas oquellas partee 

del inmueble fideicomitido, que por sus oaracteríetione sean de esa 

naturaleza.-. 

Loe certificados no amortizable e emitidos respecto a viviendas 

de interés social, estarán sujetos al siguiente régimen; 

I.- Sólo podrán ser adquiridos por quienes se obliguen a ocupar rea_! 

mente la hv.bi tnción o locolidad a quP. se refiere el certificado. 

II.- Sólo podrán ser cedidos o endosados previo consentimiento eser! 

to de la emisora, quien en todo caso podrá oxigir que los cesionari

os o endosatarios satisfagan los requisitos por ella establecidos en 

el aota de emisión, o en los contratos de compraventa rl'lspectivos¡ y 

III.- No podrán ser objeto de embargo u operación alguna que los - -

afecte en beneficio de terceros, salvo que se trate del cumplimiento 

de obli8acionos contruidas con la fiduciaria por sus propios titula-

res. 

Loe certificados no amortizables podrán ser objeto de contratos de -

compraventa lisa y llana o con reserva de dominio. 1'.11 este último -

supuesto, se podrán ?utorizar la ocupación anticipada y el aproveoh_! 

miento directo de la habitación o de la localidad a que se refiera -

el certificado, estipulando que eee derecho sólo subsistirá en tanto 

el adquirente oumpla todas las obligaoione111 que al efecto se :pacten 

en el contrato de compraventa respectivo. 
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"Los certificados de vivienda füeron oreados mediante una A.dición a 

la Ley General de Títulos y O~eraciones de Crédito agregandole el 

artículo 228a bis, que entró en vigor desde su publicación en el Dia 

río Oficial del 30 de diciembre de 1963 , 

l'1ste nuevo precepto dioe así.- "Los certifioados de vivienda son tí

tulos que representan el derecho, mediante el pago de la totalidad -

de las ouot!ls estipuladas, ¡¡ que se transmita la r•ropiedad de una v.!, 

vienda, gozándose entre tanto del aprovechamiento directo del innaie

ble; y im cnso de incumplimiento o abandono, a recuperar una parte -

de dicha.e cuotas de acuerdo con los valores de resoatfl n_ue se fijen" 

Ahora bien, como se trata del "bis" dol artículo 228a indudablemen

te que.se refiere a los certificados de participación, ya que igual

mente quedó incluido dentro del capítulo V bis de la LTOO, 

El citado artículo referente a los certificados de participación es

tablece que " son títulos de crédito que re:rresentan el derecho a -

unA parte alícuota del derecho de propiedad o de la titularidad de -

bienes o de cualquier cl2se ~ue tenga en fideicomiso irrovoc2ble pa

ra ene propósito la sociedad J'iduoiaria que los emi ta,11 53 

Ahora bien al dar derecho a. una parte alícuota quiere decir que dan' 

derecho a una mitri.d, 8 un tercio, a un currto, a un decimo, etc., -

del derecho de propiedad. Ea una consec·tencia de la coopropiedad en 

la que un terreno, una caea o un edificio pertenece a varios propie

tarios pro-indiviso. Fa decir cuando la pR.l'te de cada uno no es una 

parte material, sino que todo el edificio es de todos. 

Así la principal di~eroncia de los certificados de vivienda y los 

certificados de participación inmobiliaria no amortizables es que 

aún cuando el artículo 228e de la LGT<'C indica que 11 tratandoae de 

certificados de participación inmobiliarios, la sociedad emisora po

drá establecer en beneficio de los tenedores, derechos de aprovoch~

miento directo del inmueble fideicomitido, cuya extención, alcance y 
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modalidades se determinH.rán en el acta de la emie.i6n correspondiente 

Sin embargo, aún cuando el tenP.dor del título tuviere el aprovecbaJD!. 

ento ie X d~pa:rtamento, al vencimiento del título no pa11aría a •er -

de su propiedad ese departamento, sino que sería copropieto~io de t2_ 

do el edifioio y su parte elícuota sería por ejemplo una déci111a par

te del édi~icio. 

·¡.:n orunbio en el oerti fioado de vivir:nda el legislador quiso que al -

vencimiento del títltlo se le eocriture al tenedor el departamento -

~ue venía aprovechando, de manera especifica y no una décima parte -

del inmur:ible." :·4 
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CAl l'l'ULO IV 

l•'ONDOS FARA LA VIVP:NDA DBL '!'HAM.J'ADO!l 

1.- I N :<' O N A V I T. 

ANTBCJWHTT!':S.- 1·:n México dentro de nuestro prooeao histórico encon

tramos aparte del Banco Nacional de Obras y Sf'rvicios 1-'úblicoa, S.A. 

otros orgánismoe creados a iniciativa del Gobierno Federal o ~ata.tal 

que han buscado eoluci6n al tremendo problem~ de la vivienda popular 

en nuestra nqción. A continuación enumeramos a4':únos de estos y sus 

principales características: 

I.- Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Ttural y de 

la Vivienda Fopular. 

INDFCO es un organisrJo público descentralizado de oaráoter técnico, 

coneul tivo y promocional al que se le han encomendado tarea.s de pro

gramación, investigación, fijación de normas, ooordinaoi6n, promoci

ón respecto al desarrollo de la comunidad rural y de la vivienda po

pular. ~ato propicia la oonl!ltrucoión de vivienda.a de be.jo costo, con 

juntoe y zonas habitacionales, la regeneración de viviendas decaden

tes o inadecuadas, la cooperación, el trabajo colectivo, la ~da ~ 

tun. y cualquj.r>r otro mcrlidél tendiente ·~l mejoramiento de la vivienda 

y 1;is condiciones ~mLientales y puede fraccionar, vender, permuta.r o 

construir inmuebles por cuenta propia o de terceros. 

Por otra parte, la Ley Federal dP. ~eforma Agraria establece en su -

artículo 117 que lae expropiacioniis de bienes Ajidales y comunales -

que tengan por objeto orear fraccionamientos urbanos y semi-urbanos 

podrán hacerse en favor del IlrD1"CO, facultandose parp fr1wcionar y -

vender lotes urbAf!izadoa, destinando ci~rtns áreae para el incremen

to de vivienda popular. 

Por decreto publicado el 30 de agosto de 1971 Pn el Diario Oficial -
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se autoriza a 11/Dl"GU parA oelelirar convenios con loe Gobiernoa de 

los !':atados para la elaboraoión, promoción y ejeouoión de sus progr_! 

mas de desarrollo, especialmente en materia de legislación de tie- -

rraa y establecimientos de fondos legales, con previsión de eepaoios 

disponibles para el óptimo orecimiento de la población. 

'De acuerdo con ln descripción anterior de su naturaleza, nmr.:co ac

túa. en beneficio de loe eeotoree populares urbanos y del sector ru

ral. i•'crma parte del Gobierno ?ederal con carác::ter de organismo des

centralizado, y ademáe canaliza sus recursos propios de las aportaT 

ciones patrimoniales determinadas en su favor por el Gobierno Fede

ral; en la realización de sus programas también acude a reaursos aj_! 

nos como a las instituciones de crédito, bien sean públicas o priva

das. 

rurruite el año de 1972, INm·~CO realizó programas por alrededor de 

ooho mil viviendas y paro. el 'Jiío de 1973 oontempl6 un programa de 

construcción aproximadnmente de diecisiete mil viviendas en diversae 

localidades del país, incluyendo a.l 'Distrito i•'ederal. E'n este progr~ 

mase emplearon alrededor de 1'500 millones de pesos. 

b) .- Pondo de la Vivienda para los Miembroo Activos del F.jérci to, fü 

erza Aerea y Armada. 

F,l día lo de marzo de 1956 1 se creó la Dirección de pensiones milita 

res, con carácter de orgánisno descentralizado ~ederal, y el 18 de -

diciembre de 1972 se reformó la fracción III del artículo 2o y se le 

adicion6 la fracci6n IV para quedar en la siguiente forma: 

III.- Administrar los recursos del fondo de la vivienda para los mi

embros del aotivo del ejército, fuerza aérea y armada a fin de esta

blecer y operar un siatema de financiamiento que loa permita obtener 

crédito barato y auficiente pnra: 

r).- La adquisición en propiedad de habitaciones c6modae e higieni

cas, incluyendo l~B sujetas al régimen de condominio. 

b).- La const:ruoci6n, reparación, ampliaoión o mejoramiento de su.a -
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habi tac iones.• y 

c).- 11 pe.go de '!)Rsivoe contraidoe por los conceptos nnterioree. 

IV·- Coordinfl.l' y finE:.ncia.r progrruna.11 de construcción de habi taoioneie 

destine.das a ser [.1dC',uiridas en rropiedad poi· los miomlros a.el ejércJ:. 

to, fuerza aéreR y nrmada. 

Loe rE>cursoa del fondo de 111 vivienda para los mi1~mliros del ejercito 

fuerza . .oérea y l"rmndl' se integrerán de acuerdo con el artículo 38 de 

él mismo: 

I .- Con lns !"portncionee que proporcione el Gobierno ·'edere.l. 

II.- Con los bienes y derechos odquiridos por cualquier titulo, y 

III.- Con los rendimientos qUP se obtengan de las inversiones de los 

reoursoa a q_un se refieren lns fracciones I y II de éste arti

culo. 

o).- ?:\,deicomiso para la Construcción de Casas de Obreros de 1 Sindi

cato de trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la Re

pública Mexicana. 

Con motivo de la revisión del oontrE>.tO colectivo de trabAjO de la -

industria azucarera, alcoholera y similares de la. ;¡epública Mexicana 

celebrado el 13 de noviembre de 1968, el sindic?.to de trabajadores -

de dicha industria, y las empresas, convinieron en que se oonstituy~ 

ra un fondo destinado a la construcción de casr-& pnr~ ser entregadBs 

en propie~ad a los trabajadores miembros dPl propio sindicato. 

Fe te fideicomiso tiene ¡:or objeto la consti tuci6n y e 1 mane jo de un 

fondo nue se integra con la aporte.ción de tres centavos por kilogra

mo de azúcar, para la construcción de casas que serán entr0.gadas en 

propiedad sin costo aJeuno, a los obreros de planta rermP..nente y 

plé\Xlta tempornl, dandoee preferencia a los de mesar antiguedad y 

edad, así como n las viudas e hijos de tn.bajadorea fallecidos a PB;! 

tir de la celebración del convenio. 

Los terrenos son cedidos por los propietarios de los ingenios. 

Hasta el momento han otorgado sin costo alguno, 180 hectáreas, pero 
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para la realización total del programa harán falta aproximadamente -

11 300 hectáreas, que ya están siendo localizadas oon el propósito de 
que una vez entregadas a las secciones sindicales correspondientes, 

se tramite su traslado de dominio a favor de la fiduciaria. 

F.l programa do oonstruoción de este organismo, fue elaborado para el 

período de 1970 n 1983; el desarrollo de dicho progra.!lla sin etRbargo, 

presentaba al final del ejercicio de 1972 un déficit de 650 casas, -

pues en vez de 4, 318 sólo se terminaron 3,668 •. Ee-te défioi t ha nido 

parcialmente atenuado debido a un adelanto en loe trabajos de oone

trucci6n proyectados Jli!.ra 1973, los cuales llevan una ventaja de a~ 

erdo é'. las relizaciones esperadas de 550 viviendas, lo que permitirá 

al final del ejercicio cumplir en forma aprozimada con el programa -

total acumulado hasta 1973 que fué de 5'770 viviendas. 

d) .- ~~ondo de la Vivienda para los trabajadores al Servicio del l':sta 

do. 

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de loo ~ 

Trabajadores del Estado, se reformó el 26 de diciembre de 1972, c:on 

lo cual se creó dentro del Instituto la Comisión Ejecutiva del fondo 

de la vivienda para loa trabajadores al servicio del Bstado. 

F.l fondo para la vivienda tiene por objeto: 

I. ~stablecer y opera:r un sistema de financiamiento que per

mita. a los trab2jadores obtener crédito barato y suficie_n 

te para 

P-.). La adquisición en propiedad de habitaciones cómoda• e h! 

gienioas, incluyendo aquellas sujetas al régimen de oon

dominio. 

b). I,a construooi6n, reparación, nmpliaci6n o mejoramiento -

desua habitaciones; y 

o). Rl pego de pasivos oontraidos por los conceptos anterio-

res. 

II. Coordinar y financiar programas de oonat:rucción de habi-. 
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~aciones df>stinadna t~ ser adauiridns en propiedad r-or los trabajPdO

res; y 

III. Los demás que esta. ley estableofl. 

Los trBbAjadores quf> disfrutarán del beneficio del rondo SP.rlÚl loe -

r¡ue estén al servicio de los Poderes de la Uni6n; de los Gobiernos -

del Diotrito y Territorios ?cderales; de los oreániamoe públicos que 

estén sujotos nl régimen jurídico de la Ley Federal do los Trabajad~ 

res el.e confianzil y evontun les de las mismas fintidadcs y orrránisruos -

públicos. 

Los recursos del fondo se integran: 

I. Con las ~portnciones ~ue las cntidndee y orgánismoe pú

blicos nporten al instituto por f'l er¡uiv;ilente a un 51
• 

sobre los sueldos b4sicos o salarios de sus trabajado-

res. 

1<:1 tope máximo para e 1 pr.go de las nportaciones será e 1 

equivalente a diez veons Pl B'llP.rio mínimo gc-mernl en -

la zona de que se trate; 

II, Con los bienes y dorflohos ndc¡uiridos por cualquier tí tu 

lo; y 

III. Con los rendimientos que se obtengan de 13.s inversiones 

de los recursos a ¡u" º'~ re '.'i.,,ren las fr:icciones I y II 

':'),.,. l1eI1.~rk11r-nto d1"1. TJistrito ·~ed<'rnl. 

O"l ·~·:'.',T::-t·,,n,.,nto rle 1 !.lis tri to ··,,.,~cr:;l '.l •• r-ryv~s de su DL rccci6n Gene

ral de b. h,qbi t.~ci6n populer "ª uno 1le los ore"nismos más im?ortnn

teo qu~ col:i.bora en la trirea d"' r"golvPr el problomn. de la vivienda 

de b~.jo costo o de interés socL·l. "'ata dirf'cci6n de muy recii:-nte -

cre9ci6n, inici6 sue nctividRdes "1 lo di' diciembre de 1970, con Al 

objeto de 11tenuar el problema h::ibi tfl.cional df! los <$tratos económi

cos m.9reinadoa del Die tri to :'.i'<!deral. r·n concreto loe beneficiarios -

de 1? labor de lR Direcci6n son aquellos personas que teniendo capa

cidP.d tie p::igo no recil en un su"'ldo o sel'lrio fijo; como es el c;:iso -
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clf! algunos comerciant'le en pequeño, taxistas, papeleros, etc. 

TPJDbién son considerados como beneficia.rioe de estos programas habi

tRoionales las personas Qua por causas de obras de interés público -

hayan sir.o desplazados de sus hogarAs, así como loe habitantes de ~ 

zonas insalul:r!!!B o ciudades perdidas, o por aquellos que por inunda

oiones o siniP.stros se quedan sin viV'ienda. 

l':l origen de los recursos de P.sta dependencia para fines de inverai.:. 

6n es la ll:'lllca C<!ntc--,1 ~· b l'rivPda, en laa con.dicionea normales pa

ra la construcción de viviendna de interés socinl. 

Las f'uncionns dll esta de:;::endencia consisten en otorgar contratos a -

las compriíins constructoras locales para la oonstl'Ucci6n de vivien

das, supervisión y control de C!l. lirhtd de las mismas y faoilmente ad

judicar las casas rm·tre los solici tantos. Loa programas de conetruc

ci6n para los 11ños de 1972 y 197 3 t'ueron loe siguientes: 

li:l program"l de 1972 e.trmdi6 la construcción de 12,840 viviendao divi 

dido.e en 9 proyectos, con un~ invoraión total aproximada de 897 mi

llones de riesos, mé.e 222 millones oue ee e,jercier6n dentro del mismo 

proerama. pero en 197 3. 

P.l prcgrrunp de 1973, comprendi6 hi_ construcción de 33 mil viviendas 

aproximndamente, con un3 inversión ñA 2'955 millones de pesos. 

f),- Instituto de Acción Urbana e Integraci6n Social. 

Derivado del grave problema del hacin!l.111iento existente en el Estado 

de México, :f'undllmentalmente en la zona metropolitlUla de la ciudad -

de México, por iniciativa del Gobierno del Estado de México se cons

tituyó el pntrimonio Pl'.l'a crear el orgfuiismo. 

Su ohjetivo princi]lal P.s el de regular ol po1,lamiento en el F.etado, 

habiéndose iniciado primordialmente en ciudad Netzahualoóyotl, Tlal

nepantla, Nauc1üpan, y Texcooo. 

I,11 P.Ctividad y finee del AffitIS, están divididoo en varios aspectos -

que se han denominado "acciones". 

1.- Acción tierra- Consiste en la promoción del acondiciona-. 
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miento legal y l'isioo de la ti<>rra urbana pa.ra el asentruninnto urt-a-

no. 

2.- Acción habitP..cional- Tiene por objeto la promoción y el 

desarrollo de la habitación para el asentamiento urbano 

3.- Acción casa.- Apoyo a los procesos populares de ccnetruc 

ción de vivienda. 

Los beneficiarios de la acción en conjunto del instituto Bon J.ns -

clases populares del r:atado de México, provenientes de oad(J un;:i de -

las ncoesid11des que se derivan de las acciones mencionadas. 

Los logros de esto organismo se contemplan desde loll puntos de vista 

de las crc·aciones de nuevas zonas urbanas, construcción dn casas, -

via los progrnmf!s Izc11 llis y acciones conexas. 

Los programRe PP.l'a 197 3, en t~rminos generales sn pueden consider."r 

Eemejlllltee a los desarrollados en 1972, adicionados con ol ejercicio 

del convenio entre AUHS e IN~•'ONAVIT par!! apoyar -i.<i 11cción de éste -

último en el I·~stado de MéJX:ico. 

A raíz de las conquistas sociales logradas en la '.evolución Mexicana 

e incorporadas a beneficio de la claae trnbnjadora en lr. ~onstituci

cSn de 1917, el Constituyente eetr1.bleci6 en ;;l :.irtículo 123, '·racción 

Xll h ot lig.'?.ción a loe f.<?.tronrrn di: :~.: :·¡•orciona:r cnor> R sus t:r11beja

dores; pero este beneficio no ~b8rca a le totalidad de ellos sino 

que solrunr.nte a aquellos iue lc1boran fuero. de lns pot,lacion0s o a 

loo c_ue prestarnn aua servicios r:•n ílQUellas emrrE>ses quP tuvier1n un 

person1ü mayor al de 100 trabnj nrlores, asi mismo previó qun los pa

trones podrían cobrar renta por las viviendas; siempre o..ue no exce

diera del 5" de su valor cnt1wtral. :Jicho precepto, €,n 12 práctica -

pocas veces se C'.lmplió, en algunas ocasionee por no tener lA empresa 

el poderío económico pnrFt poder llevnrlo a cabo; o en otras, simple-
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mente, la ma,yoria, por evitar esta diispoeioión Constitucional. 

[n la Ley Federal del T:raba.jo publioRda el 31 de agosto de 1931 en -

el Diario Oricinl de la Federaoi6n, ee buec6 que se cumpliera con el 

precepto Constitucional reglamentándose en esta, y en la cual ae ee

ña.la que los patronee la cumplirían en atenci6n a las oaraoteríeti

oa.s resu l tantee de la prestación de servicios y a la caJlacidad eco

nómica de la empresa, mediante las iniciativae del T~jecutivo ~'ede- -

rAl con la.e de lae Pntidndes federativas pl\I'a determinar los plazos 

y las condiciones, 

fo'.n la nueva l.ey l•'ederal del Trnbajo de 1970, se eegu.ía reglamentando 

la obligación patronal, pero se veía sujeto en su oumplimiento a loe 

convenios especiales o contratos colectivos que celebraran laa empr_!!. 

SHB con loa trabajadores, demoetrand.o nuevamente la práctica que di

chos convenios casi nunca se llevaban a cabo. 

Con el objeto de que todos y cada uno de les pat:ronea cumplieran con 

el precepto Constitucional de proporcionar viV'ienda n sus trabajado

res, y de eliminllr la limi taci6n de qu!l solrunente las empresas de -

:nás de 100 trabejadores proporcion'1r'1n ;¡ ést.os h"lbi taciones, el Sr.

Presidente de la Repúbli.ca luis F.cheverria Alvarez, con fundalllento 

c-n la f:raoción I del artículo 71 de la Constitución, presentó ante -

h H. Cámara de Diputados de 1 Conerel'JO de la Unión, la iniciativa. de 

reforma de ln krncción XII d.el <Jp~rtiido ".~" del Ar·tículo 123 de la -

Constitución }olítica de loe "~atados Unidos !4exicanoe, en la siguie_!! 

te forma: 

"Artículo único, se reforma hi l<'raooión XII del apartado "A" del Ar

tículo 123 de la Constitución folítica de loe Estados Unidos Mexica

nos, para quedar como sigue: 

XII.- Toda empresa. :igrícola, industrial, minera, o de cualquier otra 

clase de trabajo esta:rá oblig.r¡da según lo determinan lae leyee regl_! 

mentarías a proporcionar o los trabajadores, habitaci6n o6moda e hi

giénioa. Rsta obligación se cumplirá mediante aportaciones que les -· 
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emp.r:eaa.a h,_,.g1:ai il un fondo n:icional de la viviend'l., n Afectos dí' cons 

tituír dP.pócitos a favor de sus trabnjr-?dores y establec'!r un sistema 

de finnnciamiento que pe:rmi t¡¡ otorgar a éstos, crédito ba1·ato y sufi 

ciente, para que adquieran en propiedad h1'bitación. 

Se considera de utilidad socíal la expedición de una ley para la or~ 

ación de un organismo integrado por representantes del Gobierno Fede 

ral, de los tr11bajadores y de los patrones r¡ue administre los recur

sos del fondo nacionalJ pero esta ley regulará las formas y procedi

mientos conforme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en -

propiedad lns h~ui tiicionPa '1ntes mencionadas. 

Las negociaciones n que se refiere el pirra.fo primero de eeta fracci 

ón, situadas füera de las poblaciones, estarán oblie11clos a e!ltable

oer escuelas, enfermerías y demñs servicios necesarios en 11' comuni

dad". 

i:n el Diario de Deb11tes de fecha 28 de diciembre de 1971, so dictam_! 

nó, se discutió y se aprobó la iniciativa presentada por el ~jecuti

vo ~ederal, por unanimidad de votos, 192, p;isando a la Cámara de Se

nadores pa1·11 loa efectos de BU aprobación, siendo ea t? por ummimi

dad de 57 votoa el día 30 de diciembre de 1971. 

El día 8 de febrero do 1972 füé dictaminad11 y aproh:ida la decl11r:1to

ria de reforma a l<J >'r11cci6n XII dnl ApRrtndo "~" del artículo 123, 

por el II. Congrt;so de la Unión de los ?e~ad0!l Unidos ltiexic::inos sien

do ¡.:u. diuc.nia en t: 1 Diario Cficiill de 1' • :_~n l4 de .l'ebrero de 1972. 

Conjuntamente a 111 iniciativ;i de rerormn del precepto constitucional 

se inicirtron las reformas a la ley reglamentaria del Artículo 123; -

con este fin, se propuso reformar el título .io, capítulo jo de l;i -

Ley ;.'ederal del 'l'rabajo y los Artículos 97 y 110 del propio ordenami 

ento, en los términos que se presentaxon en 12 iniciativa del 22 de 

diciembre de 1971 discutidoe y aprobados por bs CIÍmaras de Diput3do 

Y Senadores y por el H. Congreso de la Unión, so est11t;lecierón l?s -

reformae y ndiciones a la Ley ~'eder11l del 'l'rabPjo publicndns en P.l -
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Diario Oficial del 24 de abril de 1972. 

E'l 27 de marzo de 1972, en -9C?.tamiento al mandato Constitucional que 

considera de utilidad eooial la expedición de '!-Da ley para la. crea

ción de un orgnnismo deetini;.do 11 e.dminietrar el fondo nacional de la 

vivienda pe.rti los trHbaj11doree, el Sr. Presidente de la º.epúblioa ª.2 
metió nnte la soberaníe. de la CrunRra de Senadores, el eetableuimien

to del Instituto del Fondo Nt!cional de ln Vivienda.:pe.ra los 'l'rabaja

dores; el cunl debería estar integrado por rep:t:esent;-.ntea del Oobier 

no !•'ederril, de los trcibajadores y de los patrones. 

-:;;1 día 1) de abril de 1972 füé Pprobado el proyecto de Ley del INFO

N AVIT, por la Cémrirr• de Diputa.dos, y el día 20 de el mismo mes, se 

dictaminó por l~ C8mara de Senedores llevándose a cabo loe debates ~ 

de su apro·bación por unll?limidad de 53 votos el día 21 del mismo mes, 

siendo publicada por el decreto del H. Congreso de la Unión, en el -

Dinrio Oficial del día 24 de abril de 1972 y entrando en vigor el ~ 

mismo día, quedando integrada con un texto de 67 artículos y 5 tran

sitorios. 

NATlTHALF.ZA JUl<IDICA Dl"L IN"'01'YAVIT 

La propia Ley del IN'rONfVIT nos señala en su artículo 20 que es un -

org~nismo de servicio social con personalidad jurídica y patrimonio 

r.ropio, pero ?.tendiendo a ln esencia formal del Instituto, nos enco_a 

tramos con que éste cumple con el concepto legal que le señala el -

artículo 2o de la Ley para el control, por parte del Gobierno Fede

ral, de los organismos descentralizados y empresas de participación 

eatntnl • .Fublio~da en el Dil'll'io Oficial de 4 de enero de 1966 que ~ 

dice: Se consideraran organismos descentralizados las personas mora

les creadas por Ley del Congreso de la Unión o decreto del Ejecutivo 

Ii'edero.l, cualquiera que sea la forme o estructura que adopten, siea

pre que reúnan los siguientes requisitos: 
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I.- Que su patrimonio se oonstituya total o parcialmente con fondos 

o bienes federales o de otros organismos descentralizados, asignooi

ón de su1:sidioa, concesiones o derechos que le a.porte u otorgue el -

Gobierno Federal o con el rendimiento de un impuesto especifico~ y 

rr.- Que su objeto o finalidad sea la prestación de un servicio pú

blico social, la explotaoi6n de bienee o recursos propiedad de la -

nación, la investigación oientifioa o teonol6gica, la obtención y -

aplioaci6n de los recursos para fines de asistencia o seguridad soci 

al. 

Además, algunos autores nos señalan que los organismos deacentraliz~ 

dos son una unidad administrativa con las siguientes c?raoteristioa• 

Deben su origen a una LeyJ atienden servicios de carácter técnico; -

tienen pntrimonio propio y personnlidad jurídica; es una rorma de -

gesti6~ del Servicio Público; mediante la afectación de un pntrimo-

nio formado con recursos y bienes propios y con una estructura ndmi

nietrativa aut6noma en dos ordenee; Orgánica y Técnica. 

Según la Doctrina h!W tres tipos de descentralización; 

B).- Desoentrelizaoi6n por regi6n. 

b).- Descentralizaci6n por servicio. 

c).- Desoantralizaoi6n por ooleboraci6n. 

Las funciones que desarrolla el INFONAVIT son para satisfacer necee! 

dades de orden general, no de intereses locales, donde principalmen

te presta un servicio técnico de carácter social por lo que claaifi

oamos al INFONAVIT dentro de loe organismos descentralizados por se.;: 

vicio con su característica sui-generia como todos equelloe que tie

nen una intervenoi6n tripartita dentro de BU estructura. 

2.- FONDO DF. OFF:RACION y DF.SCU~TO BANCARIO A. LA VIVIliNDA (?.o.v.:¡:.) 

Fl Fondo de Operaoi6n y Deeouento Bancario a la Vivienda, ee un fi

deicomiso creado por el Gobierno Federal, a traves de la. Secrete.ria 
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de Hacienda y Crédito Público, en el Banoo de México, S.A., el 15 de 

abril de 1964; oon él ee pueo en marcha al programa financiero de v.!, 

vienda Mexiom10. 

El 11F0VI" tiene por objeto: 55 
a).- Otorgar epoyo finrnciero a las sociedades de crédito hipoteca

rio, banoos de ahorro y próetamo e instituciones ~utorizadae para -

recibir depósitos de ~horro, mediante la apertura de lineas de oréd_!. 

to o deecu~nto de papel, relacionados oon préstamos o oréditos oon -

garantía hipotecaria o fiduciaria de viviendas de interés socialf 

b).- Establecer reglas y tomar medidas para que loa planee de oon.e•· 

tl'uooi6n que se realicen oon loe reoureoe del fondo, estén aoorden -

con las neoesidades regionales y nacionales, satisfagan oondioiones 

espeoifioas y iu:quitect6nioae adeouadae y oe deear:rollen conforme a 

las oaraoteríeticas demográficas, econ6mioae, eo~ialea y financiera• 

de cada región, así como para reducir el costo de las viviendas, to

do ello procurando objetivos ooordinadoe con loe de otras entidades 

del sector público y de la banca privada; 

o).- Determinar el interés máximo que pueda11 cobrar las institucio

nes en los crédi·tos o préstamos que se otorguen oon apoyo financie

ro del Fondo,"aeí como loe intereses, primas y demás, oargoo que de

ban cubrirse a las instituciones de crédito oon motivo de las cita

dae operaciones; 

d).- Fijar los plazos máximos de las operaciones realizadao oon el -

apoyo financiero del Fondo¡ 

e).- Aprobar el monto y oaraoterístioaa de los planes de conjunto ~ 

que las diversas instituciones de ahorro 7 préstamo para la vivienda 

familiar puedan realizar oon apoyo de los reouraos del FondOJ 

f).- Revisar loe proyectos de conjunto que presenten loe banco• de -

ahorro y préstamo sujetos al apoyo del rondo. 

g).- Fijar el monto de lrus sumas susoritaa por lo• ahorradorH en -

loe planee de ahorro de loe bancos de préstS110 y ahorro para la Yb'!· 
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enda .fruniliar, en relación con los programas de viviPnda de interP.s 

social; 

h).- Intervenir como postor y adjudicarse en eu caso inmuebles que -

se subasten como consecuencia de falta de p11go de los deudores, 01.rnn 

do pueda resultar afectado en sus intereses por ol Ppoyo que hubiera 

otorgado; 

i) .- Nnoomendar la realización de proyectos especificados de vivien

da a instituciones de crédito autorizadas; 

j).- Las demÁe operaciones que autorice de manera expresa el fideicc 

mi tente. 

Rn diciembre de 1962, se modific6 la Ley General de Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares, con lo cual se obliga a los bé!.,!! 

oos hipotecarios y a los departamentos de ahorro de la banca comer

cial, ~invertir el 30J1, de sus depósitos en viviendas de interés so

cial; de estas ir1sti tuciones, el 11 FOVI", obtiene principalmente eus 

recursos para los programas habitacionales, y en forma complementa

ria de empréstitos negociados en el exterior, como se ha hecho con -

la Agencia Internacional de Desarrollo y el llaneo Interamericano de 

Desarrollo en el pasado. 

La actividad del "FOVI", se desarrolla en toda la TlEJpública, siendo 

los beneficiarios de estos programas habitacionales todas aquellas -

personas que tienen ingresos familiares hasta de 3,000 pesos mensua-

lee. 

Entre las principales actividades del .~'ondo de Opera.ci6n y Descuento 

Bancario a la Vivienda en 1972, se cuenta la celebración de contra

tos de apertura de crédito por 82 millones de pE>eoe pari> la oonstru

oci6n de 3,021 viviendP..s de interés social. 

Nl fondo también otorg6 ~prob~ci6n técnica a 56 proyectos habitacio

nales para la oonstrucción de 39,711 viviendas, en 46 looP.lid!'dee -

ubicadas en 22 entidades federativas, con una inversión de 3,087 mi

llones de pesos. 
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CAHTULO V 

LHGISLACIOH SOBRE VIVIF:rlDA 

1.- NúRMAS BASICAS O CONSTITUCIONALES. 

En términos generalee, no sólo dentro de nuestro país, •ino en todo 

el orbe, las ciudades cr7cen con una rapidez q~e excede sensiblemen

te a las posibilidades del r:stado para hacer frente a loe ee:rvioioe 

<i'lle requieren sus habi tantee. J<;~te proceso de conoentraoi6n urbana -

significa modificaciones en la ocupación del suelo• con implicaoio

nee soci~les y econímicas sumamente complejas. 

Por lo que respecta a la reglamentación de la propiedad tenemos co

mo normas básicas o constitucionales a las siguientee1 

IU /,rtículo 27 Coneti tucional estab leoe; La propiedad de· las tierras 

y aguas comprendidas dentro de los límitee del territorio nacional, 

correl!ponde originaril!'.mentc a la nación, la cue.l ha tenido y tiene -

el derecho de trcinsmi tir el dominio de ellas a loe particulares, con 

sti tuyendo la propiedad privada. La nación tendrá en todo tiempo el 

derecho de imponer ::> la propiedad privEda las. modalidades que dicte 

el interés :¡:úblico, e.sí como el de regular el aprovechamiento de loe 

elementos naturales susceptibles de apropiación, para hecer una dis

tribución equitativa de la riqueza públiov. y pera cuidar de su con

servación. 

Bl precepto citado establece que los Vetados, el Distrito ~ederal y 

los Territorios Pederales, lo mismo que loe Municipios de toda la ~ 

República, tendrán plena cP.pecidad para adquirir y poseer todos loe 

bienes rf!íces necesarios para los servicios públicos. 

Las Leyes df' la b'ederación y de loa F.stadoa, en sus respectivas ju

risdicciones, dice l~ Constitución, determinarán los casos en que -

sea de utilide.d públicrr la ocupación de la propiedad y de acuerdo -



con dichas l~yes la autoridad administrativa hPr~ lA declAración co

rreepondit:m tP.. 

De conformidad con la Constitución lolíticn de los }·at11dos Unidos Ne 

xioanos (artículos. 39 40 y 41) la t;oberanía }Jacionnl recid.e esen

cial y originariamnnte en el :pue>blo, consti tuído en un." ·-epúblioa re 

presentntiva, dnmocrátíca, ~~edernl, compuesta de T\stnd.os Libres y So 

bernnos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos -

en una Federación. F.stablecida según los principios de la propia Co_!! 

sti tución. 

El pueblo ejerce su Soberanía por medio de loe poderes de la Unión y 

por los dP. los Estados en lo que toca a sus regímenes interiores en 

los términos f'Stableci<los ten to en la Cona ti tución ~·ederal como en -

las pe.rtículares de los 1~stados, lns que en nineún caso podrÁn con

traveni_r las estipulaciones del pacto :•'ederal. 

Dentro de este me.roo constitucional, BP. infir-re quP. el propietario -

de una oosR puede p,ozar y disponer de ella con las limitaciones y~ 

dalidades q_ue fijen las leyes. 

:ffOULACHJN n:. LA rnOl'IJ'.l)aD 

Como se ha expresado, la propiedad privada BA sujeta e lns limitaci~ 

nes establecidas por normps dn derecho J:rivado o de dPrecho púlilico. 

En tanto r;ue lao normas de derecho priv:3dO tienen por o·: jP.to hPcer -

compatible el derecho de Cada }JrO¡::·iete.rio COll loe derPChOS e intf:lre

BSB de otros sujetos y principalumnte con los dP. otros prorietarioa, 

las normas de derf'cho pútlico se establecen para qui:> el derecho de -

propiedad no resulte incompatible con loa intereses públicos de orde 

n social, ncon6mico cultural y milite.-r, 01.1de. vez miis impo-rt0ntes y -

complejos. 

El nrtículo 27, además de lo que se ha indicndo con nnterioridnd, -

señala quP be expropiaciones sólo podrán hacerse por cause.a de uti-
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lidad público mediante indemnización y •1ue las leyes de la .lt'ederaci

ón Y de los ~atados en sus respectivas jurisdicciones, determinarán 

los casos en ~ue sen de utilidad pública la ocupaci6n de la propie

dnd r:riv~da. 

lor cuanto a lri nacionalidad menciona, sólo los Mexicanos por nacim_! 

ento o por naturalización y la.o sociedades mexicanas tienen derecho 

Nll'é\ adnuirir el dominio de lns tierras 1 BtgUas y SUl!I accesiones o P!!; 

ra obt<'ner concosiom~s de explotación de minas o eguao. 

~l F.stndo podrá oonced~r el mismo derecho a los extranjeros, siempre 

que convengnn nnte la Secretaría de Tiolaciones Exteriores en conoide 

rnrse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar por 

lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que se refiera a aqu~ 

llos; ·i:.ajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en bene 

ficio de la l:ación loe bienes ci_ue hubieran adquirido en virtud del -

mismo. 

!1.'n una fajr. de cien kilometros a lo largo de las fronteras y de cin

cuenta cm las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquJ:_ 

rir el dominio directo sol:re l"s tierras y aguas. 

"Mediante la constitución de fideicomisos e insti tuoiones nacionales 

de crédito y medi11nte la emisión de certificados de partioipaoi6n i_!! 

moüiliaria cG posible para los extranjeros la adquisición de los de

rechos derivndos del fideicomiso por períodos determinados de tiempo 

en lne zonos prohibidas, de fronteras y costas, en virtud de que no 

constituyen derechos 1•0P.les, según se desprende del acuerdo preside!! 

cial publicado en el Diaxio Cficial del 30 de abril de 1971. 
J·or lo que se re ·'iere a las aocied <idee, la Consti tuci6n :previene que 

r(st11s, cun.ndo son por n.ccioncs no podrán adquirir, poseer o adminis

trar finc:is rústicas. Las sociNladee de esta clase que se consti tu

yen para explotar cualqui13r industri;i. fabril :ninera, petrolera o pa

r::i :•leún otro :·in qu0 no sea rigrícola, podrán adquirir, poseer o ad

ninistr;ir terrenos 1micamf'nte en lo extención que sea estrictamente-
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n1'ci:enriP. !''1re los •'S t1b l'.!cimi0ntos o sPrvicios <lr. lon olJjP.tOG indi

cc.dos, Y 1ue f'l •'jeclt tivo de b Unión o de los -~stml.os f'iji>rfo An º-~ 

dO: 0'.'SOo 

La Constitución P.stnb lf.!OP. dr.n tro d\'l lns f"lCUltndes del Coner1>so (ar

tículo 73, !'r<!cción XIX), be dP. •'ija:!.' be re¡::le.s ~J. l:ia que d!!!ba su

jetarso la OCUJJ<:ción y en11jen!lci6n de terrenos bddíos y el precio -

de éstos, y nsimismo •me los bienes mu":!bles e inmunbles ae regirán -

por h ·.ey del lugAr de su ubicAción ( ~1·tículo l:~l, r'r11cci6n 11), 

lio sólo lP. Consti tuci6n sino otr:is disposicionns lP.ffales rP.eul::>n y -

tienen r1üaci6n con ln propied?.d •. ügun:is dn 1ül<>s ser.ón rl objeto -

del Bif:Uiente inciso. 

F.ntre los reglamr.>.ntoa o disposiciones legalAr. que tienen r0 lación -

con la propiPdad m"rr.cPn citqrse: 

La J,oy '·'oderal di:.> .ó.euas, ( Rrt, 20 frac III, VI, y X\!III), dl"'Cl"r?. de 

utilidad púl:lica las obrilS de riego, dren:je, des0>eue, control de 

?venidns, las obrAs dr. servicio público. ne F.!gua pot11ble y ~1c~nt~r! 

llndo; la formoci6n de :r:oblndos y ln ejr.cuci6n do orrns ~1>.r11 servi

cios rúl· licos. 

1·n los C"GOS en c_ue por :-"z6n de o·r re.s hidr8u l icas, sr. <>,.,.,e ten cen

tros de r.oll11ción: ror su prrtP Pl ::-egl'1ml"'nto " l:> j,py de Aeuns dfl -

fro¡.ied~d Ne.cionel estabfoce 'lUP. las solicitudes H're Pl :irrovecha

miento de ~guas de pro~iedad naciongl deoerán dirigirsr. 1 ln Secret~ 

ría de .1,griculturn y Ganadería fundament.1das de acui;rdo con lor, "P
q_uisi tos que Sfnia le l?. Secretaría dP .e cursos Hidráulicos, 

Ti'n el e.rtículo 151 se establece que se P.utoriznrá le>. Pxrro¡:i('ci6n de 

tpr·ronos de propiedr:>d prrticular que sern necesarios pp·re F>l establ!:, 

cimi~nto de o1ras hidr~ulic~s para caminos, line~s telefónicns y te! 

e[\ráficne y de transmisión de energía y las nec.~sarirs pr~ su vie;il 
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Rnoia y conscirvaoión a favor de los tenedorfls de permisos proviaion.! 

lns, de autorizaciones precarias o de permisos de construcción. 

La Ley ,.·ederi;il d1d Patrimonio Gultural de la ?l"ación. (a:rt, 115) eat.! 

ulP.co 111. prohi'1.;ición p11ra construir en lllgares típicos sin la previa 

autorización do la Secret.<?rÍa de "~ducnción }ública, es decir, de - -

qul' r,,uien tone-a una proriP.d<id no _¡:0odrá disponer de ella libroinente 

si se encuentrR en esas circunstancias. 

:,11 L0y General rle .Bienes lfocion:i.los (nrt, 2, 18., 36, 37) se refiere 

R los bienna de dominio privado, estableciendo que los inmuebles de 

dominio privado se destinarán preferentemente al servicio de las die 

tintss dependenoi~s del GobiP.rno Federal, de las entidades federati

vns, de los municipios o de Instituciones h.iblicas o Privadas que -

contribuyan Pl beneficio colPotivo. Loa inmuebles de dominio privado 

f!U<' no senn udl'.'cuados para destinarlos a esos fines, se podrán ena;i! 

n~r en favor de enLidRdes ~ficialcs que tengan a su cargo resolver -

el prol·lemrt de b hnbit"ción popular para atender necesidru:les colec

tivas¡ tnmbitn se faculta al Gobierno :"eder;•l 1ivra enajenar estos i_!! 

muE·blos I' título gratuito a fRvor de los J•:stndos o los i!unicipios 

siPID[ll'fl CJUP P.stos se enou1mtron dentro de sus respectivas jurisdicol:_ 

OnC!s y s11 destinen e servicios pú'blicos locales o fines educativos o 

de l'!.sistencin soci:il. 

::n b Lc;,y dP. I'errenos Jialdíos, (arta, 10, 22, 23) se dispone que la 

Secr0tería de Agricultura y 0Anadería será la que fije los límites -

de superf'icies Pnnjennbles de terrenos nacionales para frftcoionamien 

tos urbnnos y sulurbanos o para cualquier otro fin que no sea agrÍo.2 

la o gnnadero, lagos y lagunas o esteros de propiedrtd ne?cional y que 

ndquieran la cRter.oría de terrenos nacionales quedarán sujetos para 

nu ve>nta o "ITPndamicnto n l<'.s preocripciones de esta Ley y r;,ueda f.!!; 

cultAde. 11' Sec:r·etaría de ~.gricultura y Ganl'dería para dedicar estos 

terrPnos ¡¡ fines de interés genernl <'.',Ue estime conveniente o lotif'i

crrlos ? ef0cto de formar prvuer!ns pro:iedades 1o1grícolas o urbanas. 
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La Ley de ~it:cretarÍP.S y nP.f<>.rtrunentos de '"stodo, l. o:¡~·ts, 2, 3, 5' 7' 
11, 13, 14, 15 y ló) Sf'i1r-il.<m l11s úculkdes i:¡ue tif>nl?n lns !:iecretn

rías y i)epnrtnmrmtos de '~st:ido r0SpPCtO dC' lf1 pl'OpiP.dnd yriv::idn, 

J,a SncrC'taríe dr.' OobC'rnación, JlUPde fl:Xprorinr por crusa ele u ti lid ad 

:pública en nqucllos CP.BOs no encomendados r: otrn ~;oc1•Ptarín o "il"par

tamento de !<'str?do, y dirigir lA políticri demogr:>fica dr~l pds con -

excepción de colonización y turismo. 

La :Jecrctaría dP ·:elncionC's '~xterior-?s, concede a los P.Xtrrnj1~ros -

liis licencias o autorizaciones •(UP. re uier:c.n 1::-s le:rPs rnl'a !ldquirir 

el do1Jinio do l:is tierrr.s, ~guris y sus accesiones. 

Ln 3E>crPta.ría del .l-c-trimonio Nrcion·~l k corrr.srond.e ¡:.,ooe<Jr, vi,o;iler 

y coni:::erv'"'.r o :.·drninif:trrr lot~ bi"n('s dn pro¡: ic-<l:•d orieinPri~1, los de 

fol'Opied11d .'Nkrc>l destin,t!OS O no .? Sf'WiC:iOS ptibliCOS O l'inP.S ele 

inter6s soci:ü o (;PnE·re 1 si<'IDJ•rr. qur no ~:stén encomPnd.,.,doo PXI'I'"Sa

mC'nte ~· otra do_¡;cn<~.enciv .• 

Comy,i l"r y ordeni>.r l ··s norm~s ·1un :ri j 11n 1~1s conccsionPs, PU toriznci

ones, licf·nci1.'.s o perrni soe: I'<'r? us<•r, :iprovncher o cx1:lota.r bi<>nc1s -

de r·rOJ•ied·•d Orit:ÍnPri!>; intf"l'V1°JÜl' r-n 1<1. pd·uisición,. Pn<>jPnr>CÍÓn, 

destino o rf,,ct~ción rl.c loe: i:il•nri:i in:1..1e1'lcs F<'riereles, 

.A lf' Secrctl'!rÍr.> dr L'br~s }tÍ!:lic~.s, lP. corrr>sy1ond<" conf;truir, r"cona

truir y conservr.r l;:is oi:r"s p:o>rri loe servicios plÍl·licos y tor.~'8 l"B, 

obr"s rle ornato rnl'?liz:>d~o 1~or l., "'C'd"r?ción: :rro,v"ct . .,r y rn~lizP.r -

dirnctamc·nte o contrr t:•.r ;¡ vi¡;ibr r·n ¡.-.u c~,:::o, f'n todo o 1=m pl"'rte l:o 

construcción de 1118 obrPs pú'¡ licrs de :'omC'nto o de intrréa general -

c-,ue emprenda el Gocinrno ·'edere.l. 

T,a Secr.,taría de itf.\Cursos Eidr:íulicos in-cervir>ne r;on todo lo rclácio

nado con la dot;ición 11 1·1s pot bcionl"B de loe eervicios de eeu:\ pot~ 

ble y de drene.je en coo.r:i:-r;:,ción con la fiecrdoría de ~dubrid;:d y -

Asistencia. 

A l" Secretaría dP '· duc'.'ción !út liCP corrr·opond€ i"ormu l:>r el cntlÍ lo

eo del p11trimonio n::1ciontl, proteger los rnonum('ntos rrqueol6gico9 -
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l:ls ruin:>.s prehisp:foicPs y coloniales y loe lugcree históricos o de 

interr~s ror su belleza netur:ü. 

!. lr! ::.:ecrPtarÍ:> de Salubrid11d y Asistencia corresponde la Vigilancia 

del cumplimiento del Código ~anitario y sus reglamentos. 

A l~· Secrr?tnría dtü Trnb::ijo y lrevieión Social, corresponde vigilar 

la observP.ción y l:i ;iplic~·ción de lns disposiciones contenidas en el 

artículo 123 Constitucional y la LP.y ?ederal del 'l'r1.1bajo y sus regl_! 

mentos. 

A la Secretaría de la Presidencia le corresponde planear obr~e, eis

temrs y aprovech~miento de los mismos y proyectar el fomento y desa

rrollo de las regiones y localidades que le señale el Presidente de 

12. :~epúblioa p:>.re. mayor r>provechamiento eeneral. 

F:lCódigo S!mitario (:irts, 47, 53, 55, 76, 79 1 80, 81, 82, 83, 135, -

3ii8, 390, 395, 396, 397, 422, 423, 430, 435, 436) esta.blece las a.tr.! 

buoiones que tiene ln Secretaría de Salubridad y Asistencia para la 

prevención y control de la emisión de contaminantes en la atmósfera, 

<:iue pueden deñar la salud de los seres humnnos y el control de la -

oontPminnción del ;igu~. para el conzumo humano y uso domestico, así -

como loa requisitos que deben llenarse ante esa Secretaría para la -

ejecución de obr'.JB de abnstPcimiPnto de i¡gua potnble y drenaje de c_! 

udades y pollndoa, la modificación y nmpliación de los sistemas ya -

estrhli;-cidos quA SP eí'octúen por 113.s entidades Federales o locales y 

por los pnrticulares, parn lo cu~l se deberá tomar en consideración 

la disponibilidQd de servicios de agua potable, alojamiento de excr_! 

ta, recolección de bnsura, el indice de contaminación de la zona que 

se vaya a urbanizar y la distribución de área.e verdes h~.bi tacionales 

comerciales, industriales y los servicios públicos, con el fin de -

evit3r la contaminnción. 

Lri. Ley de 1''xpropinoión (arta, lo, fracción 111 y XI) deolnra de uti

lid:~d públicH Pl embellecimiento, ampliación y saneRmiento de lae PE. 
blaciones y l~ construcción de parques, já.rdines, c~mpos deportivos-
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y l!:! c!."e:·ción o mejornmiento de los centros de rohlnci6n y fuontes -

propine de vidn. 

For su parte e 1 Código Civil parn e 1 "!lis tri to y TeTri torios :reder!l

les tr,,ta en sus artículos 790 y A~l, lo Tflbtivo n le posesión; en 

los :irtículos ,;31 y 2-32 se señl1la 11ue la propiedad s6lo pu0de sf!r -

P.xpropiada por o~uea de utilidRd pública y se dá tnl car?cter a la -

adquisición ror pPrte del Gobierno de tP.rrenos ~arP l? construcción 

de hnbitnciones de renta módica: los <1rticulos 93S ."l 979, lo refi:-

rente fl b coopropiednd; P.l artículo c)5l define P.l r,;gimPn ele propi~ 

dr.d y condominio; los artículos (J80 y 1051) trnt11n lo rP.lPtivo r. usu

fructo, uso y hrbitación; en los "1rtículos 1057 al 1134 se tr:ita lo 

rc"!lAtivo r> nervidumbres: en los ?.rtículos 1135 " 1180 se alude a ln 

prescripción; l;i comprnvnntn se regula por los 11rtícu los de 1 2248 al 

2322¡ E)l arrP.ndamiento por los nrtículos del 239~ nl 2496, y las hi

potecas por loe CTrtículos 2<~93 :.il 2943, 

La I.ey d1d réeiroen de propiedad en condominio de inrnucb les par:~ el 

Distrito y 1fo1•ritorios rerlerales, estr.bl"CP. de unn líl<'nl"r::i e:(•nPral, -

1'1 política. quP d0bf> observnrso en mnterir¡ del uso dC'l suplo, contf:)

niendo nlgunas limitaciones y declaraciones de utilid'ld pú':.ilica Pn -

rnnteria de construcción h:"bi trJcion"l como sos lri connt!'ll·~ción d.n con 

dominios con un miximo de 120 dP.p2rtcmnntos, vivil'.'nd~s, c:'SPS o loen 

ks en conrlor:ünio dPc l"r~rio cP. u ti lirl ~o. ¡:Ú"!:·lic", b consti tuci6n rln 1 

réeirnrn dn propi~rl?d .~n conrlominio y ln r~c;.Pn"rF!ción u.rb·'n.~ r>n 01 -

Jir:, t:!'i to y ·ppJ'l'i to.c·ios !·'ednrnlf>s. 

Tnmti~n rst3blncP el uso del derecho del retrncto y l? prohibición -

pal'"· ''U<> ln mi~mo r,.·rf'on::> '.lrl·ru i 1.•rr>. mñs tle un dep2rt'1mrn to, ·1ivi•mrl.a 

cus;; o loca 1 r:n '3'.·U.::< llos condominios r:ue h::>Y".n sido ~'in·•ncir•rlos o -

construidos ror ins ti t•.tciones or'ici ?.lns. 

::;:n l? Ley 1le J lanit'ict!ci6n rlel 'lt'p;irtomcnto riel "Distrito «rrl.~>t•al, 

(~rta, lo, 3o, 2G frnc 111 y XII y XI, 45, ¡8 frac I, 50, 51, 52, -

53 frroc I, II, III incisos ::i y b, T'l, 54 y 57) se decl11ra de utili-
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d?d pública lo ejecución dt:? obr'1s di' 'planii'icé!ción por Cr-!Usas de in

terés público y se de:'ine el concepto de fr;iccionamiento; igualmente 

SP. orclnn11 ln donnción de SUJ.ierfioies de te:.-reno necesarias para la -

1!Jl1>rtu.ra de víns y servicios púr·licos ~n los fracciona.raientos y p 1ra 

ln urb.?.nizeción dr ví:-.s :públicns. 

"'n lr! Lr.y sobrn ~sto.cionamientos :l.e vehículos r::n 01 Distrito ~'ederal 

los artículos, (lo, 31, 32 y 37) se declara de interés público tanto 

la construcción como r.l funoionnmiento de ratacion::!.lllientos de snrvi

oio público ppra vohículoa, on cns'ls, edificios, P.dificaciones espe

cüles, unid;;des he.bi tr>.cionales y condominios; se cstablecfl ln obli

gación pare ;iue toda construcción de ediricios, condominios o unidad 

hnbi tacion11 l cu en to con esp11cio su fioiente para eatacionamien to de -

vehículos en función riel númPrO de inquilinoa o ndouirentes, se eeta. 

blPce 111 f~cultad 1u0 tiPne el ~epnrtamento del Distrito Federal - -

p?ra no trami t:ir plPnos, o licencias de construcción cuando no se -

cumplnn con lPs olilig!'cionPs quP r>stl'lblece esta Ley respecto al des

tino dp, nspacios para estncion~miento de VP.hículos. 

La Constitución Política reservó a los r~stl.ldOs y municipios libres y 

Robcranos r·n todo lo concerniente n su régir.icn interior, el uso del 

suelo, el control del desarrollo urbano y lo relativo a lne nomne -

de construcción que son de carécter general lo cunl especialmente si 

se considm·a que de ricuP.rdo con lA Coneti tuci6n los innueblos se re

girñn por la Ley de su u1"iicación. 

Con excepoión df!l Código Sani t~rio d!! los T:stndos Unidos Mexicanos :r 
de l~s leyes fiscnlns de l~ :<'ederaci6n no existe una legislación in

tegrtll dP e:rlicrción gen0ral, 'lUA rf!glAmente uniformem,,mte los usos 

del suelo, el ordenamiento urbano y lPs normas de construcción den

tro del territorio n~cion~l. 

1:ntre los '-:stndos existe una. ffr="n v~riednd de normas, disímbolas -
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E>ntrc sí, l'.Uc regl:•mr•nt¡:¡n los usos dt>l suelo, el ord,,.nmuiento·urbano 

y lns normas de construcción. 

1-or lo O.Uf> rP6J'f>Cta n la Legislación ·•'iscal dE' carñct,...r li'ndE>r""l es -

de nplicoción e0n<:1rl'll <'n toda la. •·:epÚl licn y til'nf' í"fl'CtOs indirnc

tos sol•ro unos del suc>lo, ordenamiPnto urbano y conetrucción. 

SP.gún los conceptos qu0 procnd0n f!B recomond:'lbk: :.:1 establacimiento 

de un proeramH nncionfll par[! usos del suelo y de ordrne.mi1mtos urba

nos pnrn obtnner su óptima utilización y ln crRaci6n de r0s0rvns tc

rri toria lf>s. 

'""l Astablocir.iiento de normas rngionales uniformes !"ara nl óptimo uso 

del suolo y d.el ord<>mimiento urbano rm las diversas rmtirl.adP.s :~Adora 

tivos, y con esto se nlcnnzaría; 

La prol!D.llg?ción ror 1:-is divF>rsos 0ntidedes ~·ederatiVr>S de Leyes de -

régir:ien de suelo y ordenamiento urbano <'.J.Uf> controlen <'l uso y la ocu 

pación de la tierra. 

La promulsación de Códicos t~e urbrmismo y hrbi t:ici6n, tanto pnre el 

Distrito l~edcral couo parn c;idFt rmti(bd !-1ed0r1:1tiva, en los quP. se -

fgrupen lns clisposicionf's sobre rlrsarrollo urt.<?no y construcción que 

se encuentran disrcrsas cm multipl('s Leyes y rrglnr:i<>ntos. 
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P!<IMJ;¡{A.-

CAl'I'IDLO VÍ 

CC'NCilJSION'!CS 

Así como se adoptaron en la Dootrina Mexicana, los oon

ceptos teóricos reepeoto al acto jurídico elaborados por 

la Doctrina í•'rancl'sa, y como todo sigue un proceso evo~ 

tivo; debemos y deben nuestros teóricos del Derecho, ac~ 

ptar y fo~cntnr los ra>.onamientos hechos por la Doctrina 

Alemena en lo referente al negocio jurídico, ya que éste 

reune en sus conceptos una mejor lógica y orgumentación

encr..j:indo mñs 'lCOrdenumte con la realidad. 

Con base en los elementos del negocio jurídico, puede ~ 

afirmarse quFJ lri. naturaleza jurídice. del fideicomiso ea; 

una dccln.ración unilateral de voluntad. 

1•!1 r'ideioomiso tuvo como iintecedentes remotos figuras 

u tilL:adas ror el Derecho 1¡omano, pero su antecedente in 

mediato lo constituye el "trust" Angloamericano. 

No obstP.n te, nuestro fideicomiso es una institución jur_! 

dica transformada y con originalidad propia, ya que al -

ser e j!~cu tr.do sólo :por instituciones bnncarias debidame_!! 

te nu toriz3das pnra rdlo, se 11pnrt11 de las caraoterísti

cns quP. reunP. el "trust", 

};l fideicomiso al consti tuírse por declaración unilate

::-a l del fideicomi tente, con el conjunto rle bienes o der~ 

ches '1_Ue constituyen el patrimonio ~'ideicomi ti do da lu

gax al desm8~bramiento de la propiedad, siendo el fiduci 

ario titulnr en :Unción del fin del fideicomiso. 

P.equiriendose pRr~ su ejecución, contratar con el firlu-
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ci11rio7 cont-rnto que puede o no ;,co?.ptar. 

CUN1TA.-

QUINTA.-

El certificndo de partici:paci6n proyectado h11ci11 el cempo 

inmobi li<1rio t:ra tnndo de solucionar el _!";rob lemR de la vi

vienda, trae apaxejado el conc•~:pto de copro¡'iod.rid y no nl 

de propiedad como se pretende h~cP.r creer on la práctica. 

:r•:n c0mbio el ccrti t'icado de vivienda vá más de acunrdo 

con f'l llerecho de :¡:ropied~d, yn que espccif'icr>.rncntc la 

Ley C.ice que "repres<'ntan el derecho, medi:in·tr P.l 1mgo de 

la tot~üidnd de las cuotas estipuladas, n riue se t>:>rui.smi

ta la pro.:;fodqd dn un'l. vivi0nda, goz«Índose entrnt.~nto del 

aprovcchrunicnto directo del inmueblP.; 11 

lTo obstnntn, no haber sido utilb;;do ést8 título.por nin

guna institución de crédito, es recomendable que en los -

fideicomisos est2b lecidos .r~1·ro la eoluci6n lld problcm¡:i -

de la vivinndn de bajo costo y con npoyo en lfl Ley, se le 

dé el uso indic~do. 

Si e 1 Gobierno verdnderrunonte -iui.,.re proporcionar o::.s:?.B -

bar¡;taa, debe de eximir a los CP.rtifice.dos de vivirmda de 

trámites de adjudicación notarial, y como consecurncia 

clel pago de los impuestos rE'r>pectivos, yo o.ue con esto se 

encarece notablern•fütt: 01 cos-.0 de ln viviend1:1. Y en su lu 

gar esfobleoer la modificación de que ril +·indizar de rn

ger les cuotas cstiruladns el ocupante de la locdidad, -

su título se inscriba 0n une sección es:pP.cinl que JJRrR 

tü efr.oto se instituiría en el Ti.egistro hlblico de la 

Propiedad. 

Y en lo tocante :' b.s diversas insti tucioncs que se dedi

can :i. fin;:inoi11r y otorgnr c:1sas de interés social, y que 

no puedan por dis:r:osición lce~l utiliznr el certific¡ido -

-80-



de vivienda, también se lee dé por parte del Gobierno una diepenea o 

unn reducción en loo impuestos sobre la titulación. 
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